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A YU N TA M IEN TO
SlíSlÓ N  ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE MARZO DE 1934.—B xtm cto .—Presiden da 
de! excelentísimo señor Alcaide, D. Pedro Rico.—Asistieron 
los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Carriílo, Cordero, Fer­
nández Quer^ García Santos, Heiidie, Marcos, Martínez Gil, 
Muiño, Redondo, Regiílez y Saborit.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de ia anterior.

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de una proposición inciden­
tal, suscrita por los Sres. Regúlez, Rato, Rodríguez y Layits, 
interesando:

Primero. Que el Ayuntamiento declare haber visto con 
disgusto el proceder de la Alcaldía desatendiendo la solicitud 
que hicieron los Concejales de derecha encaminada a rendir

homenaje de respeto al Viernes^ tebrando la sesión
anunciada el miércoles anterior; y

Segundo, Que se declaren las vacantes que en la actuali­
dad existen en el Ayuntamiento y se solicite del Gobierno que 
sean provistas, según ordena el Estatuto lega!.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de la pri­
mera parte de la propuesta, acordando, por lo que se refiere a 
la segunda, lomarla en consideración y que pase a estudio de 
la Comisión correspondiente.

O R D E N  D E L  D I A

Asunt as  ai  despacho  de of i c i o

SOBRE LA MESA
2. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 

13 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento, a los efectos 
de su aprobación y del libramiento de las subvenciones de 
3.000 pesetas consignadas en los conceptos 24? y 248 del 
vigente presupuesto, los convenios formalizados con D. José 
Verdes Montenegro, Director del Instituto Antituberculoso de 
la.s Peñuelas, y D. Tomás de Benito Lauda, fundador del 
Dispensario de Prevención y Asistencia Social contra la tu­
berculosis, en iguales condiciones que han regido durante el 
pasado ejercicio.

3. “ Se dió'cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 14 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada de) pre­
supuesto del Interior correspondiente al cuarto trimestre del 
ejercido de 1933, rendida por el señor Depositario en armonía 
con le preceptuado en el artículo 584 del Estatuto Municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que.se una, en su oportunidad, a 
la que ha de rendirse en su dia a tenor del artículo 121 del re­
glamento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1924.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia a efectos de la aprobación del con­
venio con los Comedores de Madres lactantes y el libramien­
to de la correspondiente subvención.

DE NUEVO DESPACHO
4," Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­

nicipal, fecha 18 dd  corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos eii las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos efectuados en el mes de enero próximo pasado 
■del presupuesto de gastos e ingresos del Interior para el co­
rriente año.

Ayuntamie to de Madrid
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Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

PENDIENTE DB DISCUSIÓN

Comisión 2." Fomento

A petición de la Presidencia se acordó que se aplazase 
para la sesión próxima la disensión del dictamen proponiendo 
la aprobación de las bases a que ha de ajustarse la reorganiza­
ción de los servicios técnicos.

SOPRE Í.A MESA

C o m is ió n  1,® — H a c i e n d a

A petición del Sr. Martínez Gil se acordó que continúe so­
bre la mesa el dictamen proponiendo la rebaja prudencial en el 
canon que lia de satisfacer la contratista de las sillas y sillones 
de los paseos públicos, en proporción al material rechazado por 
inservible, y otros extremos relacionados con dicha contrata.

Comisión 2."—Fomento

5." Expropiar, para construir una estación depuradora de 
aguas residnarias, una parcela de 74.249,60 metros cuadrados 
enclavada en el término de Vil la verde y valorada en pese­
tas 38,238,54, y que dicha suma, que habrá de ingresarse a dis­
posición del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia en la Caja general de Depósitos, teniendo en cuenta 
que se ignora quién es el propietario del terreno, se satisfaga 
con cargo a la partida consignada en el concepto 9.“ de! pre­
supuesto extraordinario de 1931. ^

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúen so­
bre la mesa tos dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo las normas económicas con arreglo a las 
cuales se han de abonar las obras realizadas por la contrata de 
aceras de cemento en los días de temperaturas inferiores a tres 
grados centigrados.

Otro proponiendo la aprobación del proyecto y pliegos de 
condiciones para subastar las obras de ensanchamiento del 
Puente de la República, y que se solicite de la Junta de Colo­
cación y Lucha contra el Paro satisfaga el importe de las mis­
mas, que ha sido calculado en 461.081,20 pesetas.

Comisión S.‘—Ensanetia

Comisión 4."—Benefleeiieia,, Sanidad y Folíela Urbana

6.'’ Apropiar a doña Pilar Díaz de Calatayud, dueña del 
solar iiimiero 151 de la calle de Toledo, una parcela de terreno 
comprensiva de 188 metros cuadrados, procedente de los talu­
des de dicha calle propiedad de la Villa, al precio, fijado por 
ios Arquitectos municipales y aceptado por dicha señora, de pe­
setas 30,70 metro cuadrado; debiendo ingresar la misma en los 
fondos del Ensanche la cantidad de 5.771,60 pesetas, importe 
de dicha parcela, una vez que sea inscrita en el Registra de la 
Propiedad a favor de Madrid, previamente al otorgamiento de 
la correspondiente escritura.

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo qne no se releve a los 
señores Médicos supenmmerarios del Cuerpo facultativo de !a 
Beneficencia, ingresados por oposición, del servicio de susti­
tución gratuita.

Comisión 5.*—Gobernación
7,“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 8 

del corriente, con referencia al escrito formulado por el señor 
Concejal Delegado de Vías y Obras en el que propone diver­
sas normas que, a su juicio, han de resolver de una manera 
general la situación contradictoria que hoy existe acerca de 
lo dispuesto en diferentes acuerdos dei Ayuntamiento en rela­
ción a tos obreros municipales, principalmente a los eventua­
les. y eii cuyo dictamen propone la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, como consecuencia de un es­
tudio detenido de los acuerdos municipales existentes, relacio-

nados con los extremos a que se refiere la indicada Delegación 
de Vías y Obras: _ _

Primero. Que el personal eventual que tiene oficio reco­
nocido, excepto los canteros y empedradores, pase a comple­
tar la plantilla de Talleres generales que resulte aprobada 
como consecuencia de la reorganización de dicho servicio.

Segundo. Que el personal eventual restante, o sea la di­
ferencia entre el existente y el que pase a Talleres, se distri­
buya entre los servicios de Limpiezas y Parques y Jardines, 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 29 de diciembre 
último, es decir, el 80 por 100 al primero y el 20 por 100 res­
tante al segundo de los indicados servicios.

Tercero. El personal eventual de la Casa de Campo 
pasará a depender directamente del ramo de Parques y Jardi­
nes en cuanto a la  prestación de sus servicios, pero sin alterar 
la plantilla, jornales y demás derechos qne actualmente disfru­
ta el referido personal.

Cuarto. Extender a todos los servidos dependientes de 
la Dirección de Vías y Obras, incluso e) de Obras Sanitarias, 
cuando esté incorporado a aquélla, las normas que establecen 
que los mandos sean ejercidos mediante un sistema que no sea 
la designación discrecional. Cuando el Ayuntamiento apruebe 
este criterio, la Comisión de Gobernación formulará el opor­
tuno proyecto fijando las reglas para la designación de los 
cargos rectores.

Quinto. Como consecuencia de lo dispuesto en el apar­
tado anterior, procede establecer en iodos los servicios donde 
haya opeiarios el sistema de gratificación por mando que se 
ha fijado en el ramo de Limpiezas, y en caso de que se apro­
bara por el excelentísimo Ayuntamiento este criterio, que se 
formule por la Comisión de Gobernación la oportuna propues­
ta para el sistema de gratificaciones por mando, análogamen­
te a lo establecido en el servicio aludido.

Sexto. Que para resolver la situación dei personal jorna­
lero agregado a oficinas en 1 de mayo de 1931 se tramita por 
separado el oportuno expediente; por lo tanto, nada procede 
ahora proponer, sino sentar el criterio de que los jornaleros 
que por cualquier causa no ingresen en el proyectado Cuerpo 
Auxiliar Subalterno de Oficinas y no estén tampoco compren­
didos en el caso segundo de estos acuerdos, pasarán inmedia­
tamente a prestar las funciones correspondientes a su nombra­
miento, a cuyo efecto los Jefes de los servicios deben remitir 
a la Secretaria especial relación jurada de todos los individuos 
de dicha clase que esten a sus órdenes, bajo su más estricta 
responsabilidad, determinando dependencia en que estén agre­
gados, fecha de la agregación, orden en virtud de ta que fueron 
agregados y fecha de su nombramiento; con la aclaración de 
que el presente acuerdo se refiere única y exclusivamente a los 
jornaleros agregados a oficinas a partir del 1 de mayo de 1931.

I A continuación se dió cuenta de una eiimieuda al anterior 
asunto, fecha 22 del corriente, suscrita por los Sres. Elenche, 
Fernández Quer y Alvarez Herrero, en la que proponen que 
el apartado primero del dictamen se entienda modificado en ios 
términos siguientes: ,

líQue pasarán a Talleres ios que, teniendo reconocí do oficio, 
pasen a ocupar plaza en las plantillas de los mismos, en virtud 
de las bases de reorganización actualmente en tramitación.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen, que con 
ella quedó asimismo aprobado.

A propuesta de la Presidencia se acordó que cóníimíen 
sobre la mesa los tres siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la reglamentaria corrida de escalas y 
amortizaciones como consecuencia de la jubilación de un Mé­
dico segundo de la Beneficencia Municipal.

Otro proponiendo la aprobación de las bases para proveer, 
mediante concurso restringido, la plaza de Inspector Médico 
del Servido contra Incendios. '

Otro proponiendo el nombramiento de Agente ejecutivo 
municipal de la primera zona.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeoplos 

8.“ Encargar la confección de los 65 uniformes de paño
azul, de verano, para Jefes de zona y 1.400 de tela de pana 
para el personal jornalero, interesada por la Jefatura del Ser­
vicio de Limpiezas, a) contratista de los mismos, por el precio 
qne figura en ia contrata vigente de 82,50 pesetas los prime-
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ros y 53,50 los segundos, con la baja en ambos del 2,28 
por 100; debiendo ser cargo el importe total de éstos, que 
asciende a 78.432,52 pesetas, al concepto 153 del vigente pre­
supuesto.

9. “ Autorizar a la Dirección del servido de Acopios para 
realizar la adquisición, durante el mes actual, a la casa Pirelli, 
de las cubiertas y cámaras que sean necesarias para ios auto­
móviles de servicio municipal, a base de la entrega de cubier­
tas inservibles que se custodian en Talleres generales, cuyo 
cambio deberá quedar limitado a las necesidades que en los 
servicios se observen y dentro de los límites que para tales 
caso.s señalan las disposiciones que regulan esta materia; todo 
ello como resultado de las actuaciones llevadas a cabo en el 
expediente como consecuencia de un estudio de las distintas 
proposiciones presentadas a tal fin y teniendo en cuenta las 
ventajas que estos cambios producen por la economía que su­
pone en la adquisición de tan importante y necesario material, 
las que claramente se exponen en los cuadros formados por el 
servicio de Acopios, que figuran unidos al expediente.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
10. Aprobar mi dictamen de la Comisión, fecha 12 del 

corriente, en el que propone, en vista de lo actuado en el 
expediente y de conformidad con la ponencia que se designó 
al efecto, asi como resolviendo la primera parte del concurso 
público que se anunció en su Oportunidad como consecuencia 
de lo acordado en sesión de 19 de junio del pasado año, ¡a 
adquisición al industrial D. Juan Hazen Alamo de los veinte 
pianos nuevos detallados en la oferta formulada por el referido 
industrial en 17 de julio del mismo año con destino a los Gru­
pos escotares que a contimiación se expresan, mediante e! 
precio de 35,00ü pesetas, que se abonarán en su día, previas 
las formalidades de rigor, con cargo a lo consignado en el pre­
supuesto extraordinario por capitalidad, y de cuya cuantía 
deberá abonar el Estado el 50 por (00 por tratarse de im mate­
rial destinado a Escuelas de tuieva creación, con el compro­
miso, por parte del mencionado industrial, de que tales instru­
mentos queden garantizados por tres años y de atender durante 
uno a su afinación gratuita:

Pablo Iglesias, Lope de Rueda, Vicente Blasco Ibáñez, 
Tomás Bretón, Rosario de Acuña, Joaquín Sorolla, Giner de 
los Ríos, Alcalá Zamora (hoy Catorce de Abril), Amador de 
los Ríos, Tirso de Molina, Claudio Moyano, Joaquín Dicenta, 
Marcelo de Usera, Emilio Castelar, Alfredo Calderón, Nicolás 
Salmerón, Leopoldo Alas, Miguel de Unamimo, Luis Bello y 
Mariano de Cavia.

A petición de la Presidencia se acordó que continuara so­
bre la mesa el dictamen proponiendo se interese del Ministe­
rio de Instrucción Pública, para que éste a su vez lo haga del 
de Hacienda, que conceda el solar del antiguo Ministerio de 
Marina con destino a la construcción de un Grupo escolar, y 
que asimismo se solicite del Gobierno que manifieste la apli­
cación que Iiabrá de darse a estos terrenos y edificaciones de­
rruidas.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión I."—Hacienda
H. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 

como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado pú­
blico en la glorieta de Bilbao, fundándose en la facultad que 
para ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad glo­
bal que han de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 
del costo de las obras, previas las deducciones que la ley de­
termina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en el 
expediente—deducidas del referido tanto por ciento—a los res­
pectivos dueños de la tincas en dos plazos, con intervalo de 
fres meses y a razón del 50 por 100 cada uno, siendo declara­
das exentas las fincas que por pertenecer al Ensandie estén 
tributando actualmente con el recargo extraordinario del 4 
por 100.

12, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en la calle de Quintana, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad 
global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 10

por 100 del costo de las obras, previas las deducciones que la 
ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en el expediente—deducidas del referido tanto por ciento de 
una sola vez a los respectivos dueños de las fincas, sujetos 
tributarios con arreglo a lo prescrito en el expresado cuerpo 
legal.

13. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma de! alumbrado pú­
blico en las calles de la Pasa, Conde de Barajas y Conde de 
Miranda y plazas de San Migue! y Conde de Miranda, fun­
dándose en la facultad que para ello concede el Estatuto Mu­
nicipal, y que la cantidad global que han de satisfacer los con­
tribuyentes sea el 2Ü por 100 del costo de las obras, previas 
las deducciones que la ley determina; debiendo ser exigidas 
las cuotas determinadas en el expediente —deducidas del re­
ferido tanto por ciento— de una sola vez a los respectivos 
dueños de las fincas, sujetos tributarios con arreglo a lo pres­
crito en el expresado cuerpo legal.

14. Interponer recurso contendoso-administrativo ante el 
Tribunal Provincia! contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia de 16 del pasado mes de febrero recaído en 
redamación formulada ante el mismo por D. Carlos Salas, en 
representación de la Compañía Telefónica Nacional de Espa­
ña, sobre exacción de contribuciones especiales por obras de 
reforma de alumbrado en la calle de Fuencarral, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acuerdo recurrido y se declara que 
dicha entidad no viene obligada al pago de la cuota por con­
tribución especial que se le exige; debiendo adoptarse el 
acuerdo al principio mencionado en vista del parecer susten­
tado por el Servicio Contencioso en informe fecha 12 del co­
rriente, que figura eii el expediente, y con el fin de mantener 
una posición uniforme en todos los casos análogos al presente.

15. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia de 16 de febrero último recaído en redama­
ción formulada ante el mismo por D, Ezequiel Miidarra Rome­
ro, Deán de la Catedral, sobre la imposición de contribuciones 
especiales con motivo de obras de reforma de la calle de ia 
Colegiata, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que no está sujeto al pago de 
dichas contribuciones el edificio de la iglesia Catedral, sito en 
la calle indicada, procediendo la devolución del depósito cons­
tituido; debiendo adoptarse el acuerdo al principio mencionado 
en vista del parecer sustentado por el Servicio Contencioso en 
informe fecha 12 del corriente, que figura en el expediente, 
y a fin de mantener un criterio uniforme en todos los casos 
análogos al presente.

16. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo dd Económico-administrativo 
de la provincia de 16 del pasado mes de febrero recaído en ia 
reclamación formulada ante el mismo por D. Julio García, 
Cura Párroco de la iglesia del Buen Consejo, sobre exacción 
de contribuciones especiales por obras de reforma de la calle 
de la Colegiata, y por cuyo fallo se declara que el edificio de 
dicha parroquia no está obligado al pago de dicha exacción, 
procediendo la devolución del depósito constituido; debiendo 
adoptarse el acuerdo al principio mencionado en vista del 
criterio sustentado por el Servicio Contencioso en informe 
fecha 12 del corriente, que figura en el expediente, y a fin de 
mantener un criterio uniforme en todos ios casos análogos al 
presente,

17. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo de! Económico-administrativo 
de ia provincia de 23 de febrero último recaído en la redama­
ción formulada ante el mismo por D, Juan Casquero Lostao, 
Párroco de San Andrés, sobre contribuciones especiales por 
obras de reforma de la plaza de Julio Romero de Torres, y por 
cuyo fallo se declara que no está obligado al pago de dichas 
contribuciones el edificio de la parroquia de San Andrés, sito 
en dicha plaza, procediendo !a devolución del depósito consti­
tuido; debiendo adoptarse el acuerdo al principio mencionado 
en vista del criterio sustentado por el Servicio Contencioso 
en informe techa 12 del corriente, que figura en el expediente, 
y a fin de mantener un criterio uniforme en todos los casos 
análogos al presente.

18. Interponer, en vista del parecer sustentado por ei 
Servicio Contencioso en informe fecha 10 del corriente, que 
figura en el expediente, recurso contencioso-administrativo,-
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ante la Sala correspondiente del 'rribunal Supremo contra 
orden del Ministerio de InatrucciÓJi Pública y Bellas Artes 
de 6 de septiembre del pasado año por la que se comunica a 
la Dirección de la Escuela Supí î'i«’' de Arquitectura se abs­
tenga de satisfacer ningún recibo que por el concepto de con­
tribuciones especiales con motivo de obras de reparación de 
la calle de los Estudios le presente el Ayuntamiento y corres­
pondiente ai edificio donde dicha Escuela está instalada, pues 
estando dicho edificio destinado a la enseñanza y siendo de 
reconocida utilidad pública, no está obligado a ello.

19. Autorizar a la Compañía Urbatiizadora Metropolitana 
para sustituir 650 títulos de la Villa de Madrid de 1868 y 16 
de la serie A de la Deuda amortizable de 1931, representati­
vos de un valor nominal de 73,000 pesetas, que se hallan depo­
sitados en la Caja general del Estado para responder de las 
obligaciones contraídas con arreglo a las concesiones de esta 
Compañía del paseo de Ronda y Parque Urbanizado, por 
otros 146 títulos representativos de un valor noniinal idéntico 
al anterior, pertenecientes a la Deuda municipal Villa de Ma­
drid de 1929; todo ello en vista de lo informado por la Inter^ 
vención Municipal y de que los títulos con los cuales se pre­
tende sustituir los consignados al presente en la indicada Caja 
general garantizan en igual seguridad los compromisos a que 
se hallan afectos, toda vez que, con arreglos la base 12de las 
generales de la emisión del Empréstito Villa.de Madrid de 1929, 
a lo que pertenecen los títulos que habrán de garantizar ,eu lo 
sucesivo los couijironiisos citados, las Obligacio.iies de .esta 
Deuda serán admitidas por su valor nominal como fianza, ga­
rantía o depósito a responder de las subastas y contratos de 
servicios del AyuntamientG.

20. Denegar la exención interesada por D, Javier Mar­
tin Arbajo, en nombre y representación déla Federación Agrí­
cola Matritense, de! arbitrio de inquilinato por el local que 
ocupa eii el número 8 de la calle del Marqués del Duero, fun­
damentada en que en dicho local no reside persona alguna, 
estando el mismo destinado a oficinas, y tener la consideración 
legal de Sindicato agrícola, teniendo en cuenta que ninguna 
de las exenciones contenidas en el artículo 458 del Estatuto 
Municipal y en la Ordenanza reguladora del arbitrio son de 
aplicación al caso presente, y, al propio tiempo, lo dispuesto 
en el artículo 319 del propio cuerpo legal de que la obliga­
ción de contribuir por exacciones municipales es general en 
los términos de la ley, sin que los Ayuntamientos ni el Go­
bierno puedan declarar otras exenciones que las concretamen­
te prescritas o autorizadas por el Estatuto; debiendo oficiarse 
a la Caja general de Depósitos a fin de que sea entregada al 
señor Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, la suma 
de 31,50 pesetas, que con fecha 7 de.juiiio del pasado año fue­
ron comsignadas en aquélla para responder del recibo girado 
por el arbitiio de que se trata, para su ingreso en arcas muni­
cipales en el.concepto correspondiente.

21. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que el 
crédito de 268.202 pesetas, en que se estima el importe de las 
obras para el traslado de la Feria del Libro, acordado p r  la 
Corporación Municipal, se incluya.en el presupuesto ordinario 
que se forme para el ejercicio de 1935, teniendo en cuenta que 
la operación.económica necesai ia, según la intervención Mu­
nicipal, para la habilitación de dicho crédito habría de realizarse 
muy mediado el ejercicio, a lo que habría necesidad de añadir 
el tiempo que exige la Ley para esta clase de operaciones, 
además de que es muy aventurado asegurar que los conceptos 
presupuestarios acusen las disponibilidades suficientes a cubrir 
el crédito que se demanda.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, haciéndose 
constar por el señor Presidente que, según advertencia que le 
formulaba la Secretaría, i a obra de que se trataba no podría 
contratarse ni ser ejecutada en otra forma hasta que el presu­
puesto para el año 1935 estuviese aprobado, porque sólo enton­
ces existiría consignación para cargar el gasto.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno pioponieiido, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
coiitencioso-administrativo ante el Tribunal Provincial contra 
resolución de! señor Delegado de Hacienda de la provincia 
dictada en reclamación deducida contra la Ordenanza sobre 
alineaciones para el ejercicio de 1934.

Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por

¡os señores Letrados consistoriales, se dé cuenta a la autori­
dad judictal de la negativa del Banco Hispano Americano a 
efectuar una retención de débitos por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos, que le interesó la Agencia 
ej.eeutiva municipal de la tercera zona.

Comisión 2.®—'Fomento

22. Aprobar un presupuesto, importante 602,60 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para reforma y am­
pliación del alumbrado público en la calle de Ventura de la 
Vega, y que .dicha suma sea cargo al concepto 5." del presu­
puesto extraordinario de 1931.

23. Aprobar un presupuesto, importante 15.338,36 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para recons­
trucción de pavimento y reinstalación de encíuíado en la plaza 
de los Ministerios, en su encuentro con la calle de Bailén, y 
que dicha suma sea cargo al concepto 398 del vigente presu­
puesto.

24. Devolver a D. Timoteo Rojas y Aranjuelo, contratis­
ta del suministro de postes y palomillas para el alupibrado pú­
blico en la zona de Extrairadio, la fianza que, por valor de pe­
setas'7.OOO y para responder del mencionado contrato, consti­
tuyó en la Caja general de Depósitos, toda vez que han -sido 
cumplidas todas las condiciones inherentes al caso.

25. Denegar la autorización solicitada por la Sociedad 
El Porvenir Feriante para celebrar una verbena.en terrenos 
de la Casa de Campo el día 14 del próximo -mes de abril, te­
niendo eu cuenta las razones aducidas por la ponencia que 
entiende en los asuntos de dicha finca, que se hallan en dis­
conformidad con la pretensión deducida por la Sociedad men­
cionada en cuanto a las horas de terminación de la verbena.

26. Devolver a D, Cipriano Rubio Mingo, contratista que 
fué de las obras de construcción de un evacuatorio subterráneo 
en los jardines de Pablo iglesias, la cantidad de 9,000 pesetas 
que, como fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
consignó en la Caja general de Depósitos, teniendo en cuenta 
que se han cumplido todas las condiciones inherentes al ca£0.

27. Adoptar los acuerdos que a coiiiiimación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad 
con las conclusiones formuladas por la Sección, en relación 
con la expropiación de una parcela de terreno partenedeníe a 
la Compañía de Industria y Comercio para la construcción del 
colector de! Carcabón;

Primero. Que eu ejecución de sentencia del TribunaLPro- 
vincial se satisfaga a la Compañía de Industria y ComercU), 
como propietaria de la parcela expropiada en;la calle de Mén­
dez Alvaro (Yeserías) para la construcción del colector del 
Carcabón, ta cantidad de 8.968,08 pesetas, a que asciende la 
valoración que a dicha parcela se adjudicó.

Segundo, Que a los indicados efectos se recabe del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia la entrega 
del resguardo número .489,028 de entrada y 69.102 de regis­
tro, que es el representativo del depósito de 17.407 pesetas 
que se constituyó para proceder a la incautación de la parcela 
de que se trata, asi como la necesaria autorización para hacer 
efectivo su importe.

Tercero. Que se faculte a la Depositaría Municipal para 
que, concedida la autorización, retire de la Caja general del 
Estado el depósito que se cita en la conclusión anterior.

Cuarto, Que por la Intervención se practique la liquida­
ción de intereses a que se refiere el articulo 113 del reglamen­
to de Obras, Servicios y Bienes municipales de 14 de julio 
de 1924; y

Quinto. Que una vez realizada la anterior operación y 
acumulada su resultante ai importe de 8.968^08 pesetas que 
representa la expropiación, la diferencia entre la cantitLad total 
que por todos conceptos haya de abonarse a la Compañía in­
teresada y la que figura como depósito se ingrese en arcas 
municipales.

28. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal no se 
muestre parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponderle, en .el sumario que se 
instruye en el Juzgado número 18 por robo de varios efectos 
en el evacuatorio que existe en el paseo de Ruperto Gbapí 
(Parque del Oeste).

29 a 44. Conceder licencias a ios-señores que a continua-
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ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y á los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Lilis Almunia, para ampliar calefacción en la calle de 
Mendizábül, 45. '

A D. fosé Cniillamón Maitíiiez, para instaiar calefacción 
en la plaza del Matute, 11.

A doña Clotilde Gallo, para instalar calefacción en la Ca­
rrera de San Jerónimo, 46. ' '

A D. Ignacio Maiilin, para instaiar calefacción en la calle 
de San Agustín, 15.

A los Sres. Rodríguez Gancedo y Rubio, para instalar un 
anuncio luminoso al gas Neón en la calle de Nicolás María Ri­
vero, 9.

A D. Alfonso Gracia Förden y D. Felipe Manrique Peña, 
en nombie de la Compañía genera! de Seguros Zürich, para 
ampliar calefacción eii la calle de Arlabán, 1.

A D, Jacobo Schneider, para instalar calefacción en la calle 
de Alarcóii, 13.

A D, Luis Calleja, para obras de ampliación en el interior 
de la casa número 10 de la plaza de Santa Bárbara.

A D. Antonio Rubio, para instalar calefacción en ia calle 
del Marqués de Monasterio, 8.

A D. Uipiaiio del Cura, para construir una casa en la calle 
de Baltasar Bachero, 56,

A El Laurel de Baco (S. A.), para construir un pabellón 
con destino a la instalación de maquinaria necesaria para la 
cocción de cervezas en la calle de Vicente Blasco Ibáflez, 41.

A D. Benigno de la Vega Inclán, para instalar calefacción 
en la plaza de Cristino Martos, 2.

A doña María Briviesca, para ejecutar obras de reforma 
en la plaza del Progreso, 15.

A D. Francisco Lavín y García Carvajal, para construir im 
local de una planta para garaje en el camino de la Fuente del 
Berro, 171.

A D. Víctor Vázquez Martínez, para ejecutar obras de 
ampliación en la finca número 16 de la calle del Aviador 
Lindbergh.

A D, Alfredo Egochaga López, para construir de nueva 
planta una casa-vivienda situada en el número 9 de la calle de 
Vallandes,

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre ia mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, conforme al dictamen del Servicio Con- 
feiicioso, que se acate por la Corporación el fallo dictado por 
el Tribunal Económico-administrativo provincial en expediente 
de arbitrio sobre calas por una practicada en el paseo de Mo- 
nistrol, 7.

Otro proponiendo que la cantidad de 1.727,47 pesetas, a 
que ascienden los gastos que origine el deslinde de las fincas 
afectadas por ia construcción de la estación depuradora de 
aguas residuarias, se satisfaga parte con cargo al concepto 414 
del pre.supuesto eii ejercicio y el resto por la contrata que tiene 
a su cargo esas obras, y mediante su inclusión en la primera 
certificación de obras que curse el servicio.

Comisión 3." -Ensanche

45. Indemnizar a doña Francisca Navarro y Navarro, in­
quilina del piso tercero de la casa número 5 de la calle de Al- 
bnrqucrque, en la cantidad de 279,50 pesetas, con arreglo ai 
decreto de alquileres, por haber adquirido la indicada casa el 
Municipio para su derribo; debiendo ser cargo la indicada can­
tidad al concepto IS del vigente presupuesto del Ensanclie,

46. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 31.053,96 pesetas, remitido por la 
Dirección de Vías y Obras, a que asciende el gasto de la pa­
vimentación, con material usado, de la calle de Francisco San­
tos, que es prolongación de la del Cardenal Belloga; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 18, subconcepto 2.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensaiidie de 193).

47. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, im 
presupuesto, importante 11,857,15 pesetas, remitido por la Di­
rección de Vías y Obras, para la reforma y ampliación dei 
alumbrado público en la calle de Miguel Angel; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 9.“ del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931.

48. Aprobar un presupuesto, importante 5.268,81 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías .y Obras, para instalar 
aceras de cemento en la calle del General Porlíér, trozo com­
prendido .entre las de Alcalá y Goya; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 5 °  dei presupuesto extraordinario dei En­
sanche de 1931, ' ■

49 y 50. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vièta de los infqnnes favorables de los técnicos muni­
cipales y dé la Secretaría, y eón sujeción a los proyectos pre­
sentados y a los precepfqs establecidos' en las Ordenanzas 
mumeipatés: ............................. ...

A D, Manuel María Palacio y Velasco, para ejecutar obras 
de ampliación en úna planta de !a casa minierò 33 de la cailc 
de Serrano. ■

A la .Cooperativa Elecfra Madrid, para ampliar un piso a 
un pabellón en la calle de Palafox, 4.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa e! 
dictamen proponiendo la aprobación dei proyecto, formulado 
por la Dirección de Vías y Obras, y presupuesto, que asciende 
a la cantidad de 50.592,74 pesetas, para las obras de desvia­
ción del Canali lio y constnicción de un sifón en la calle de 
Mandes, y la adjudicación de dicha obra a la Sociedad cons­
tructora Cubiertas y Tejados; siendo cargo su importe a la 
partida correspondiente dei presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el nombramien­
to de un funcionario técnico-administrativo del Ensanche que 
lia de sustituir en ia Comisión mixta de la reversión de fincas 
al Estado a otro funcionario cuya jubilación está en trámite.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a petición del Sr. Muiño, 
acordó que volviera a nuevo estudio de la Comisión,

Comisión 4.“—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

■. Aprobar las cuentas, remitidas por la Intervención 
Miinícip3Í, correspondientes a la inversión dada a las cantida­
des qué fueron libradas en su oportunidad a la Dirección de los 
Colegios de la Paloma para atender a la manutención de los 
acogidos en el primer departamento, durante e! mes de no­
viembre; del segundo, en el mes de septiembre, y del tercero, 
en los meses de septiembre, octubre y noviembre, todos del 
pasado

^52. DesestimaTj por las razones aducidas por el pleno de 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 10 del co­
rriente, que figura en el expediente, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Manuel Ramos de Abajo contra acuerdo 
mimicipal de 24 de noviembre de 1933 por el que se ie dene­
gó el cambio de nombre en la licencia de fabricación de pan 
que tiene establecida en la calle de Malasaña, 22, por no re­
unir el íocal las condiciunes que determinan las Ordenanzas 
municipales y no ser fáciles de subsanar las deficiencias de que 
adolece.

53 a 65. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los estableciinieiitos e instalaciones en 
los sitios que se indicam de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A Suministros Eléctricos {S. A.), para instalar una cámara 
frigorífica y un electromotor en la calle de Mendizába!, 62.

A Elias Antón y Compañía, para instalar una caldera de 
vapor y otra de agua caliente en la calle dé los Artistas, 14.

A D . Santiago Fernández, para instalar un armario frigo- 
rífíco y un electroniotor eii la calle de Luisa Fernanda, 8.

A p . Emilio Moreno Delgado, para establecer un talíer de 
prótesis dental e instalar un electromotor en la calle de Agus­
tín Duran, 34. ' ®

A D. José Gremo Rivoira, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor en la calle dei General 
Arrando, 20,

A D. José Gayo, para establecer una casquería en la calle 
del General Porlier, 32.

A D. Nicolás Rubio, para establecer un café-bar en la pla­
za del Puente de Segovia, 9.
, ,A D. José Moráij Cornás, para que sea puesta a su nombre 
la Íiceticiíi conc6did^ píira carbQnería en la calle de Claudio 
Codio, 60.

A D. Santiago Piso, para que sea puesta a su nombre
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la licencia concedida para carbonería en la calle del Dîvino' 
Vallès, 2. - .

A D, Dionisio Rubio Izquierdo, para que sea puesta a' sit 
nombre la licencia concedida para taller de reparaciones'é ins­
talación de un electromotor en la calle de Ziirbano, 46;

A doña Maria Villapalos Camino, para que sea pùèsia a su 
nombre la licencia concedida para ampliación de' la venta de 
vinos a café-bar eu la calle de Hermosillâ, 21.

A D, Miguel Orts, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para carbonería eirla Ronda de Segovia, 22.

A doña Fidela Losa Santamaría, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de broncista con dos 
electromotores en la calle de Canarias, 14.

66. Denegar, de conformidad con los informes técnicos 
que obran en el expediente, asi como con el de la Sección, la 
licencia solicitada por la Sociedad anónima Abonos Meden 
para instalar nn depósito cerrado de drogas en la Ronda de 
Atocha, 1!. .

Comisión 6."—Gobernación

67. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
operario de Limpiezas D. Víctor Sánchez Ortega, y asignarle 
lina pensión de retiro de 5,125 pesetas diarias, 50 por lüü del 
jornal de 10,25 que le sirve de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

68. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al Vi­
gilante de Arbitrios número 300, D. Juan Garrido Barrero, y 
asignarle una pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, 60 
por 100 del jornal de 11 que le sirve de regulador con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo del pa­
sado año; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo,

69. Jubilar al funcionario técnico-administrativo D, Car­
los Vallespinosa Vlor, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria de setenta años, y asignarle un haber pasivo de 8.800 pe­
setas anuales, 80 por lOÜ dcl sueldo de 11,000 pesetas que 
disfrutaba en activo el interesado, que será amortizado en el 
vigente presupuesto del Interior; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir de! día 18 del corriente, en que cumplió la 
edad reglamentaria.

70. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 del 
corriente, a la que pasó, a virtud de acuerdo de 16 dei mismo, 
el de la de Fomento de 10 dei citado mes, y en ei que pro­
pone, haciendo suyo éste, que se conceda al obrero eventual 
D. Angel Sánchez Francés, que ha quedado inútil de un 
modo permanente para toda labor por im accidente del trabajo, 
teniendo en cuenta lo informado por el Negociado de Refor­
mas Sociales, una renta vitalicia de 3,25 pesetas diarias, mitad 
del salario de 6,50 que ganaba, cumpliendo asi !o dispuesto en 
ia regla 2.” del articulo 23 de la ley vigente en la materia.

71. Amortizar, en cumplimiento a lo establecido en las 
bases de reorganización del servicio, una plaza de Cantero 
sentista de Vías públicas, dotada con el haber de 2.500 pese­
tas anuales y vacante por fallecimiento dei que la desempeña­
ba, D, José Recarte Cano.

72. Amortizar, en cumplimiento de lo establecido en las 
bases de reorganización, una plaza de Médico vacunador niu- 
nidpat, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas y vacante 
por jubilación del que la desempeñaba, D. Vicente Fernández 
Soíer.

73. Adoptar los acuerdos que a coiitiiiuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, con motivo de la jubilación del funcio­
nario técnico-administrativo D. Juan Contreras Hernández, 
Jefe de Negociado de segunda clase:

Primero. Que D. Fernando Calbacho Petaiio, J¡efe de 
Negociado de tercera clase, pase a la categoría inmediata su­
perior de Jefe de Negociado de segunda dase, dotada con el 
haber anua! de 7.000 pesetas.

Segundo. Que e] Oficial de Administración de primera 
dase D. Joaquín Simón Barriopedro, número uno de su catego­
ría, pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado de ter­
cera clase, dotada con el haber de 6.000 pesetas anuales.

Tercero. Que D; Luis Hernández Moyano, número uno 
,de los Oficiales de Administración de segunda dase, pase a la

categoría inmediata superior de Oficial de Administración de 
primera dase, dotada con el haber de 5.000 pesetas anuales.

Cuarto, Que ¡a resulta de Oficial de Administración de 
segunda clase que se produce con la anterior corrida de esca­
las sea amortizada en ciimptimiento de lo establecido en el 
acuerdo municipal de 16 de junio del pasado ano, y el sueldo 
de 4.000 pesetas que tiene asignado la vacante se destine en 
su día a la creación de plazas de Auxiliares taquígrafos-meca­
nógrafos que han de formar el Cuerpo Auxiliar de Oficinas, 
con arreglo a !o dispuesto en las bases de la reorganización de 
servicios, siendo ésta U tercera vacante del tercer grupo de 
cada cuatro que han de servir para la conversión antes men­
cionada.

Quinto, Que los anteriores acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 25 de febrero último, fecha siguiente a la se­
ñalada para la jubilación del Sr, Contreras Hernández, y sólo 
para el caso de que por el excelentísimo Ayuntamiento se 
acordara volver nuevamente al régimen de escalafones para 
los funcionarios a que los mismos se refieren,

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con ia correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, con motivo de liaberse concedido la 
excedencia voluntaria al funcionario técnico-administrativo don 
Pedro de Górgolas y Urdampilleta, Oficial de Administración 
de primera clase:
. Primero, Que D. Juan Vega dé la Torre, número uno de 
los Oficiales de Administración de segunda clase, pase a la 
categoría ¡mnediaia superior de Oficial de Administración de 
primera clase, dotada con el haber de 5.000 pesetas anuales.

Segundo. Que la vacante de Oficial de Administración 
de segunda dase que se produce con la anterior corrida de 
escalas, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, sea con­
cedida al funcionario en situación de excedencia D. José Ma­
ría Sáenz de Santamaría y Ortiz de Soiórzaiio, que tiene con­
cedido el reingreso al servicio activo, pasando a figurar en el 
escalafón de Administración en el último lugar de la mencio­
nada categoría, por no existir plazas de Oficíales terceros en 
la actualidad, ya que todas se encuentran amortizadas; debien­
do tener efectos esta propuesta desde la fecha en que nueva­
mente tome posesión del cargo y sólo para el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones.

Tercero. Considerar adherido a la reorganización de ser­
vicios a D. José María Sáenz de Santamai ia y Ortiz de Solór- 
zano, reconociéndole a partir de la fecha de toma de posesión 
el haber inicial de 5.ÜOO pesetas y derecho al percibo de cua­
trienios de 1.000, asignándole, en su consecuencia, el haber 
anual de 6.000 pesetas, total que resulta de acumular al inicial 
antes mencionado el importe de un cuatrienio, por reunir cua­
tro años, once meses y once días de servicio coniputables en 
el régimen de cuatrienios, ya que como funcionario proceden­
te de la oposición del año 1916 se le señala como fecha para 
el cómputo de dichos servicios la de 10 de marzo de 1917, 
conforme a lo dispuesto por acuerdo municipal; debiendo em­
pezar a disfrutar del citado sueldo desde la fecha en que tome 
posesión de su cargo.

Cuarto. Que la corrida de escalas a que se hace referen­
cia en el acuerdo primero de esta propuesta surta sus efectos 
a partir del día 17 dei actual, fecha siguiente a la de concesión 
de excedencia al Sr. Górgolas y Urdampilleta, y sólo para 
el caso de que vuelva a regir nuevamente el régimen de es­
calafones.

75. Conceder a D. Ramiro Díaz Sobrado, Interventor de 
fondos municipales, en vista de lo interesado por el mismo y 
de conformidad con lo informado por la Sección, la excedencia 
en su cargo de funcionario técnico de Contabilidad, pero sin 
concretar el plazo por el que se otorga, pues aun cuando ha 
de ser por el tiempo mínimo que establece el artículo 19 del 
reglamento de Funcionarios, ello no quiere decir que a su ven­
cimiento haya de otorgársele el reingreso en el caso de que lo 
solicite, sino que habrá de supeditarse en todo momento a que 
exista vacante de la clase que le corresponda y su provisión 
pertenezca al turno de excedencias; debiendo ocupar a su re­
ingreso el número 4 de Jefes de Negociado de segunda clase 
del escalafón de Contabilidad y teniendo efectos esta exceden­
cia del dia anterior al en que tomó posesión de la plaza de In­
terventor municipal,

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
a fin de que por e! señor Director de la Escuela Municipal de

I:



Aries Industriales se satisfagan los jornales correspondientes 
al personal de dicha Escuela, que se detalla, teniendo en cuen­
ta lo informado respecto al particular por e! setlor Concejal 
Delegado de) expresado servicio y como consecuencia de un 
nuevo informe de la mencionada Dirección, variando, en ¡a 
forma que se expresa, la propuesta que hubo de formular eti 
su oportunidad:

Primero, Autorizar al señor Director de la Escuela-taller 
Municipal de Artes Industriales para que, con cargo al crédito 
de 50.Ü0O pesetas consignado en el capítulo X, artículo 5.“, 
concepto 355-1 del presupuesto vigente de gastos del Interior,’ 
satisfaga meñsualmeiite los correspondientes jornales, durante 
el tiempo que ios devenguen y con efectos retroactivos al 1 de 
enero de este año, al siguiente personal:

D. Carlos Gómez, Encargado del Archivo de acuarelas 
con el jornal diario de 2,50 pesetas, ’

Ü, Alfonso Rojas, Preparador de pastas, con el jornal 
de 3,40 pesetas diarias.

D, José María Palma, Reproductor en pastas, con el jornal 
diario de 1,70 pesetas,

D. Francisco Rodríguez, Encargado de la limpieza y del 
jardín pedagógico, con el jornal diario de 1,70 pesetas,

D, Julio González Artamendi, Encargado administrativo, 
con la obligación de efectuar todos los trabajos de oficina y 
administración de este Centro docente, con el jornal diario 
de 3,50 pesetas,

D, José García, Encargado del Archivo de moldes, con el 
jornal de 2,50 pesefas diarias,

D. Joaquín Molino, Preparador de herramientas de talla, 
con el jornal diario de 2,50 pesetas,

D. Alfonso Maza, Preparador de colores cerámicos, con 
el jornal diario de 2,50 pesefas.

Segundo. El señor Director de la Escuela-taller Munici­
pal de A rtp  Industriales queda obligado a comunicar cualquie­
ra alteración, sea cual fuere su motivo, que ocurra en el men­
cionado persona!, al efecto de proveer en cada caso que de 
esta índole surgiese lo que se considere más oportuno.

77. Abonar a! Aprendiz litógrafo del servicio de Artes 
Gráficas Municipales D. Antonio Serrano García, en vista 
de lo informado por el señor Gerente de! mencionado servi­
cio, la cantidad de 83,25 pesetas que le corresponde como di- 
fermicia entre el jornal de 2,75 pesetas que vino percibiendo 
desde 25 de noviembre a 3! de diciembre de 1933 y el de 5 
pesetas que ¡e correspondía percibir en e! citado período, 
como comprendido en el acuerdo dd Ayuiiíamiento de 24 de 
noviembre de 1933 que señaló e! jornal de 5 pesetas a todos

Colegio de la Paloma que padecieron fri- 
cofitia; debiendo reconocerse el crédito a que asciende la ex­
presada cantidad y abonarse sii importe con cargo ai concep­
to 19 del vigente presupuesto, según informa la Intervención.

78. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 del 
comente, con motivo de haberse elevado por el Concejal De­
legado de la Beneficencia Municipal una consulta acerca de la 
provisión de tina plaza de Tocólogo de la misma por exceden­
cia forzosa concedida a D. José Blanco, por haber sido proda- 
niado Diputado a Cortes, y en cuyo dictamen propone, en 
vista de los informes emitidos en el expediente, que, como con 
arreglo a la ley de Incompatibilidades no puede cubrirse la 
vacante producida por el indicado Sr. Blanco, y teniendo en 
cuenta la amortización establecida en la reorganización de 
servicios no puede crearse ninguna plaza, debe cubrirse el 
servicio que desempeñaba el mencionado señor en la forma 
que proceda y por el señor Decano de la Beneficencia Mu- 
mcipal.

79. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 de) 
corriente, a la que volvió para nuevo estudio, por acuerdo 
de 16 del mismo, e! de 8 del citado mes relacionado con 
el funcionario técnico-administrativo del Etisanclie D. Rafael

j  y en el que propone, practicado el estudio
imponga la privación de im mes de haber al 

citado funcionario por las faltas de asistencia cometidas al ser­
vicio durante el mes de diciembre dei pasado año, si bien este 
acuerdo debe si¡pedifar,se a lo que en definitiva se resuelva en 
el expediente de jubilación del indicado funcionario, que en el 
momento actual se encuentra en tramitación,

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que ha sido estudiada por la Comisión la 
propuesta formulada por la Sección sobre aplicación de cua­

trienios con arreglo a las bases de la reorganización de los 
diferentes servidos municipales, adhesión de nuevos acogidos 
y rectificación de errores materiales observados al dar cumpli­
miento a acuerdos anteriores:

Primero. Reconocer y abonar un cuatrienio a cada uno 
de los funcionarios que figuran eti la relación siguiente, seña­
lándoseles los efectos desde las fechas que en la relación an­
tedicha se indica:

ARQUITECTURA

PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR

D, Pedro Muñoz Martín ....................  7-6-1934

BANDA MUNICIPAL

D. Custodio Abril Fiíster.................. 1-5-1934
* Angel Escribano Cortijo.............. 6-6-1934

BENEFICENCIA MUNlClPAL

MÉDICOS

D. Octavio Rodríguez Vilariño....... 9-4-1934
» Manuel Viliarón Arenas.............  8-4-1934
» Antonio Rubio Granados............. 12-4-1934
» Mario Sánchez Taboada............. 13-4-1934
* Trinidad Espinosa Pérez............  17-4-1934
» Cosme Valdoviiios García......... 17-4-1934
» Antonio Sevilla Ruiz................... 21-4-1934
j» Arturo Balaguer Mayo............... 1-5-1934
B Florencio Momeo Vega............  3-5-1934
» Antonio Garda Caballero..........  3-5-1934
» Agustín Ferrer Ferrer................  3-5-1934

NOMBRES Y APELLIDOS Fechade!
ven cimiento

Cantidad 

Pese fas

ADMINISTRACIÓN
D. Enrique Fraile G arrido............ 1-4-1934 1.000

» José Campo Lozano.................... 1-4-1934 1.000
» José Antonio Huertas Beltráii.... 5-4-1934 1.000» Luis Trujillo Frutos...................... 10-4-1934 1,000» Isaac Lailana Arés........................ 11-4-1934 l .000
s Antonio Andrés Hernández........ 11-4-1934 1.000
» Cecilio Luna Pariente.................. 11-4-1934 1.000
t Francisco Baztán Vergara.......... 3-5-1934 l.OOÓ
n Juan Vergara Segovia............ 3-5-1934 1.000
» José Silvestre Feito...................... 16-5-1934 1,000
» Vicente Gullón Núñez................ 25-5-1934 1.000» José García Jim énez.................... 25-5-1934 l.OOO

ARBITRIOS
D. Ignacio Cubero García................ 1-4-1934 500

» Fernando Hervás Camacho......... 1-4-1934 500
B Manuel Yagüe S au z .).......... 7-6-1934 500
B Manuel L. Tejero Dalmáu........... 7-6-1934 500
» Pedro Antonio Ozores Franco... 7-6-1934 500
» Antonio Ruiz García.................... 7-6-1934 500
B Juan Ramón Hoyos Payos........... 7-6-1934 500
» Tomás Martín Cuenca................. 7-6-1934 500
B Nemesio Anca Terán................... 7-6-1934 500
» Francisco Badia de la Fuente.... 7-6-1934 500
B Rafael Peche Málaga................... 7-6-1934 500
» Lorenzo Ruiz Jiménez.................. 7-6-1934 500
» Modesto Díaz González.............. 9-6-1934 500
B Joaquín Gutiérrez Enrique.......... 14-6-1934 500
B Eduardo Serrano Pareja.............. 21-6-1934 500

. ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

D. José Pérez de Barradas............... 3-4-1934 1 000
» Timoteo Díaz Galdós................... 28-4-1934 1.000

Doña Mercedes Tercero Capdet., , . 17-6-1934 1,000

500

500
500

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000
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AÜXILJAR

D. Francisco del Hoyo Molinero... . 11-6-1934 500

CONTABILIDAD

D. Victoriano Bernúy Sastre........... . 10-4-1934 1.000
B José María Carlos Roca.. . . . . lS-4-1934 1.000
» Carlos de Diego Fernández. . . . . 20-5-19,34 1.000
B Carlos Angulo Lluis..................... . 23-5-1934 1,000
B José del Pino Montilla................. . 10-6-1934 1.000

D. José Yagüe Criado...............
» Rufino Martinez Montesinos. 
» Andrés Casado Qiiiiiíanilla..
B Germán Luis Rodriguez.. . 
» Francisco Fernández Arranz
> Angel Soto de la Llave........
» Esteban Peñarriibia de Diego

1-4-1934 
1-4-1934 
1-4 1934 
1-4-1934 
1-4-1934 
1-4-1934 
1-4-1934

LIMPIEZAS

E N S E Ñ A N Z A

PERSONAL DEL NEO O CIA DO

D. Francisco Colón Bargay..............
» Enrique Cañamaqiie Domínguez .

11- 5-1934
12- 5-i 934

1.000
1.000

an A R D A A L M A C É N

D. Leonardo López Agitado..
JEFE DE DISTRITO

D. Pascual Etayo Laspeñas..

6 5-1934

24-5-1934

Í N é E N ti I O S

MATADERO Y MERCADO 
DE GANADOS

BOMBEROS

D. Diego Cruz Manuel......................  1-4-1934
» Alejandro Pariente........................ 23-4-1934
* Desiderio García Morán---- ---- 13-5-1934
» Angel Méndez Vicniia................ 13-5-1934
» Aquilino Rodríguez ......................  I3-5-I934
B Félix del Amo Muñoz.................. 13-5-1934
» Fulgencio Garda Hernández. . . .  13-5-1934
B Alejandro López Martin..............  13-5-1934
» Julián Campos Campos................  13 5-1^34
» Felipe Sauz Horcajo....................  13-5-1934
» Miguel Guerrero Medalla............ 13-5-1934
s Higinio Sánchez González.......... 13-5-1934
» Andrés Orihuela López................ 13-5-1934
B Modesto Sánchez M artínez........  13 5-1934
í Teodomiro Alvarez Gutiérrez . ,. 13-5-1934
1 Ricardo Hernáiidéz Cebas..........  13-5-1934
» Sebastián Garbajal Meco............  13-5-1934
B Julián Guerrero Medalla.. . . . .  . 13-5-1934
B Carlos Luis González.................. 13-5-1934
» Gabriel Cabellos Esteban............  13 5-1934
» Antonio Palacios Delgado . . . . .  13-5-1934
B José Jiménez Vioque................... 13-5-1934
» Basilio Lozano Bartolomé............ 13-5-1934
» Vicente Garda Hernández..........  13-5-1934
» Enrique Montoya Rosillo............ 13-^5-1934

500
500
500500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
900
500
500
500
500
500
500
500
500
500

JEFE ADMINlSTBATrvO

D. Eudaldü Burgos Lorenzo. . . .
SUBALTERNO

D. Jesús López Llaneza..............

MERCADOS

celador

D j José Maria Pineiro.

OBRAS SANITARIAS 

PER SO N A L TÉCNICO AUXILIAR

s o b r est a n t e

D. Juan Manuel Hoyo Ferruca.

PARQUE DE AUTOMOVILISMO 

FACTOR DE ALMACÉN

D. Julio Suárez de Fuga:. . ,  —
CONDUCTOR MECANICO

D. Manuel Martínez Carrasco...

'M

NOMBRES V APELLIDOS F echa
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas
NOMBRES V APELLIDOS F echa

del
vencimiento

CBiiLidnd

Pesetas

D. Francisco Canalda Velasco.......... 14-5-1934 1.000 D. Tomás Higueras Ramiro........ .. 13-5-1934 500
B Francisco Zamarríego.................. 18-5-1934 1.000 B Antonio Pérez Sebastián............ 13-5-1934 500
» Francisco Pía Laporta.................. 1-6-1934 1.000 D Manuel Sanz Llórente.................. 13-5-1934 500
» Luís Ruígómez Velasco.............. 26-6-1934 1.000 » Rafael Pérez Fortún .................... 13-5-1934 500
B Julián Sanz de Grado.................. 17-4-1934 1.000 » Narciso Criado Arias................... 13-5-1934 500

» Pablo Cruz Navarrete................. 13-5-1934 500
TOCÓLOGOS B Salvador Díaz Franco.................. 13-5-1934 500

D. Francisco Aro G arda .................. 20-6-1934 1.000 » Jesús Bellver Acebo..................... 13-5-1934 500
* Mateo Carreras Reura................. 20-6-1934 1.000 » Federico Moreno Sanz................ 13-5-1934 500
B losé Blanco Rodríguez................ 20-6-1934 1.000 B José López Dorado- . . . . . . 13 5-1934 500
B Manuel Velasco Becerra.............. 20-6-1934 1.000 » Faustino Aparicio Vivar.............. 13-5-1934 500

» Julián Jiménez Núñez.......... . . - 13-5-1934 500
PIÍACTICANTES

D. Felipe Reqáejo González............ 1-4-1934 750' LABORATORIO MUNICIPALDoña Dolores Soto Sánchez.............. 9-4-1934 750
D. Paulino Garda Lagunar.............. 4-5  ̂1934 750 VETERINARIO

» Víctor Esteban Arranz................. 1-6-1934 750
Doña María S. Ossorio Bonafé........ 9-6-1934 750 D. José Arroyo Díaz.......................... 16-6 1934 1.000
D. Lisardo López Villarroel............ ÎÔ-6-1934 750

B Juan Sola Tallada......................... 10-6-1934 750
B Ventura Sauz López................... 10-6-1934 750
* Leonardo Sánchez Pérez............ 15-6-1934 750
B Enrique Molas Leyguarda............ 15-6-1934 750 D. Fernando Ayllón Montalvo.. . . . . 1-4-1934 1.000
» Félix Llórente Navarro................ 19-6-1934 750 DESINFECTOR

D, Modesto Cuadrado Rubio............ 1-4-1934 500
DEPOSITARIA

TELEFONISTAS

500
500
590
500
500
500
500

500

500

1- 4-1934 1.000

2- 6-1934 500

2 6-1934 500

10-4-1934 1,000

1-4-19.34 500

13-5-1934 500

T
i

(
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NOMBRES Y APELLIDOS F echa
del

vencimiento

Cantidad

P esetas

PERSONAL SUBALTERNO

D. José Cristóbal Bravo.................... 1-4-1934 500
» Cesáreo Frutos Manzanilla......... e-4-1934 500
» Bernardo Villarreal Caballero,,. 18 4-1934 500
» Julián G. Porsinay Sánchez........ 19-4-1934 500
» Antonio Mora Prado..............- . , 19-4-1934 500
» José Antonio García García........ 18-5-1934 500
» Antonio Fernández Eenet............ 14-5-1934 500

Antonio Mariscal Ruiz................. 2-0-1934 500
» Casto Fernández Valero.............. 2-6-1934 500
i> Isidro Marcos Lucea................... 5-6-1934 500
» José Luis Sánchez González . . . . 9-6-1934 500
» Cirilo Sánchez López.................. 11-0-1934 500

SERVICIO CONTENCIOSO

D. Ramón Mesonero Romanos.............. 3-4-1934 1.000

SERVICIOS TÉCNICOS

D. José María Cano Rodríguez........ 3-4-1934 1.000
»■ Enrique Pfitz López...................... 5-6-1934 1.000

SERVICIOS VARIOS

SEREBO

D, Pablo Diez González.................... 1-4-1934 500

VIAS Y OBRAS

PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR

D. Francisco Los Arcos Poza . . . . . . 4-6-1934 500

Segundo. Que el cuatrienio concedido en sesión de 19 de 
enero de! actual año al Conductor mecánico D. Bienvenido 
Fernández Bejarano quede anulado por no corresponderle su 
percibo, ya que ha sido rectificada la fecha de su Ingreso al 
servicio municipal; debiendo reintegrar el interesado los habe­
res que pueda haber percibido en demasía.

Tercero. Que el cuatrienio concedido en la misma sesión 
antes mencionada ai subalterno del Matadero y Mercado de 
Ganados D. Vicente Ruiz Ruiz, con efectes desde 31 del pasa­
do mes de enero, se entienda rectificado, por corresponderle 
su percibo a partir del día 1 del citado mes; debiendo percibir 
la diferencia de haberes correspondiente a los días transcurri­
dos entre las dos fechas referidas.

Cuarto. Que el cuatrienio concedido en la referida sesión 
a D. Juan Valoría Infante, Practicante de la Beneficencia 
Municipal, con efectos de 24 de enero último, sea anulado por 
no corresponderle su percibo hasta igual fecha del año pró­
ximo; debiendo reintegrar a las arcas municipales el interesado 
lus haberes percibidos en demasía.

Quinto. Que conforme a lo dispuesto por la excelentísima 
Alcaldía Presidencia en su decreto de 19 de febrero próximo 
pasado, se entienda rectificada la fecha de ingreso a los servi­
cios municipales de la Profesora doña María del Pilar Jiménez 
de Blas en el sentido de que dicho hecho tuvo lugar en 3 de 
mayo de 1920, y en su conseaiencia se entienda rectificada 
asimismo la fecha que para el percibo de cuatrienios se le 
asignó en el acuerdo de 29 de diciembre del pasado año, por 
corresponderié su percibo a partir del dia 29 de noviembre 
último, con abono de la diferencia de haberes correspondiente 
al tiempo comprendido entre esta última fecha y la de 24 de 
diciembre consignada en el mencionado acuerdo.

Sexto. Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decre­
to d*l excelentísimo señor Alcaide Presidente de fecha 6 de 
febrero último, se conceda a los funcionarios que figuran en ia 
relación siguiente, Electricistas de las estaciones de depura­
ción de aguas, los beneficios de la reorganización de servi­
cios en las mivSmas condiciones que para los demás dependien­
tes municipales de dicha clase se fijaron en los acuerdos immi- 
cipales de 6 de octubre y 29 de diciembre del pasado año;

Nombres y apellidos

Vi 
^  c' cí

r
■. í“♦ n

w

s^g-

nc[B
5*3
5'DO

tA & •1 c
2 ít S  S- » O
■ O ÎÏ; ¡3 o

D« Ricardo González Sánchez >. —  
' Teodoro Arce Martín D elgado...

a.BTO
2,800

3.250
3.250

1
1

3.750
3.750

Séptimo, Que se rectifique el número de cuatrienios asig­
nados a D. Gervasio de! Amo Lucas, Electricista de las esta­
ciones de depuración de aguas, en la propuesta que fué apro­
bada por acuerdo de 29 de diciembre del pasado año, por no 
corresponderle la acumulación de tres cuatrienios que se le 
fijaron en dicha propuesta, sino solamente dos, por haber in­
gresado al servicio municipal en 16 de septiembre de 1925, y 
por lo tanto, como consecuencia, fijar el sueldo que anualmente 
le corresponde percibir en 4,250 pesetas; debiendo reintegrar 
el interesado a las arcas municipales los haberes que hubiera 
podido percibir en demasía.

Octavo, Que por haberse observado algunas omisiones 
en propuestas anteriores de concesión de cuatrienios se reco­
nozca y abone a los funcionarlos comprendidos en la relación 
siguiente un cuatrienio, con efectos desde las fechas que en la 
misma se establecen;

NOMBRES Y APELLIDOS Fechaüe]
vesicimiento

Cantidad

Pesetas

ADMINiSTRACIÓN

D. Vidal Vegas Gallardo..................  24-7-1934 1.000

ARBITRIOS

D, Rafael Sáinz de Robles................ 2-3-1934 500

CONTABILIDAD

D. Roberto Roldáu Mínguez............  12-3-1934 1.000

ENSEÑANZA

PROFESORA E SPEC IA L

Doña Leonor Fernández Soler. 3-1-1934 500
CELADORA

Doña Josefa de Juan Soriano. 1-1-1934 500

LABORATORIO MUNICIPAL

PROFESOR

D. Jerónimo Darán de Cotíes. 
MÉDICO vacunaDOR

D, Félix Martín Becerra.........

1-1-1934 1.000

1-1-1934 1.000

Noveno. Considerar incluidos en la reorganización de 
servidos a los funcionarios que últimamente se han adherido a 
la misma y que figuran a continuación, abonándoseles las dife­
rencias de haberes desde la fecha en que se acogieron a 
la misma:

Nombres y apellidos Fecha de 
acogimiento

Vi

gg-
o n

O
»

(5‘
o'

w
fï íp
S ® g “re«. O r> 
' P o

CONTABILIDAD
D. Benjsmin de le Vega A lbestn in ............... 11 enero 1934.

1 marzo 1934 .«
5ÆO0
5.00U

3
3

8-000
8.000

ENSEÑANZA

pROPusoses esPECiALes
D, David Soria M iguel.. ............................... 1 marzo 1931.. 2.000 1 2.5C0

i
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Décimo. Que el cuatrienio concedido por acuerdo munici­
pal de 19 de enero último al Celador de Mercados D, Vicente 
Montejano Aguado sea anulado, por no correspoiiderle su per­
cibo hasta d  día 9 de septiembre del corriente año; debiendo 
reintegrar los haberes percibidos en demasía.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda a un 
obrero eventual incapacitado en accidente dd trabajo una pen­
sión de 2,44 pesetas diarias, 37,50 por 1(X) del jornal de 6,50 
que disfrutaba.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a petición del Sr. Sabo- 
rit, acordó retirar este asunto para nuevo estudio.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los cinco siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la resolución que procede adoptar respec­
to a la situación legal de un Profesor especial de francés de los 
Colegios de la Paloma, como consecuencia de haber desempe­
ñado el cargo de Director general de Telégrafos y Teléfonos.

Otro proponiendo se desestime recurso interpuesto por va­
rios liomberos del Servido contra Incendios interesando repo­
sición del acuerdo municipal de 29 de diciembre último por el 
que se reconoció a cinco individuos de dicho Servicio el dere­
cho adquirido para el ascenso a Capataces, en virtud de exa­
men de aptitud que habían practicado.

Otro proponiendo que, en las condiciones que se determi­
nan, sea confirmado en el cargo que desempeñaba un Maestro 
de taller del Parque de Automovilismo (actualinente Talleres 
generales).

Otro proponiendo ei abono de gratificación a varios funcio­
narios del servicio de Arbitrios sobre especies de consumo que 
iiiterinamerite desempeñaron cargos de Jefes de oficinas su­
balternas del expresado servicio.

Otro proponiendo se desestimen varios recursos interesan­
do reposición del acuerdo municipal de 16'de febrero último 
en virtud del que se determinó que la plaza de Director del 
Laboratorio Municipal sea provista por el sistema de concurso- 
oposición libre.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

8!. Realizar, en vista de lo actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta lo interesado por la junta de Primera En­
señanza, la obra de unión de las tuberías del termo con los 
baños del Grupo escolar Ramón y Caja! y la adquisición de 
las tuberías para el suministro de agua a dichos baños y a las 
duchas, así como la del material, ropas y demás útiles necesa­
rios para el funcioiiamietito de dichas instalaciones; y que la 
cantidad de ! .053 pesetas, a que ascienden las obras y adqui­
siciones de que se trata, sea cargo al concepto 152 del vigente 
presupuesto.

82. Adquirir, con destino al Archivo y Biblioteca escolar, 
teniendo en cuenta lo interesado por la Directora de dicho 
Centro cultural, diferentes libros y publicaciones, que han sido 
valorados por el servicio de Acopios en la cantidad de 1.350 
pesetas, suma que será cargo al concepto 192 del vigente 
presupuesto.

83. Suministrar, con destino a las necesidades de la De­
positaría Municipal, una mesa-báscula de doble uso y un fiche­
ro con nueve bandejas y sus correspondientes fichas, facnltáti- 
dose al señor Ingeniero Jefe del servicio de Acopios para la 
adquisición de que se trata en la forma más conveniente para 
los intereses municipales y sujetándose a la cifra de 950 pese­
tas, que como valoración aproximada ha sido señalada por 
dicho servicio, cuyo importe será cargo al concepto 181 del 
vigente presupuesto.

84. Aprobar el suministro, interesado por el Negociado 
de instrucción pública, de carbón, leña, toallas y otros articu- 
los necesarios para poner en ftincionaiiiiento ios baños-duchas 
instalados en el Grupo escolar Jaime Vera, y que la cantidad 
de 1.087,67 pesetas, importe aproximado del indicado suminis­
tro, sea cargo al concepto 152 del vigente presupuesto.

85. Suministrar, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Director del Colegio de la Paloma, material y artículos 
para la clase de dibujo de dicho Colegio; y que el importe 
aproximado del indicado suministro, que asciende a 3C'0 pese­
tas, sea cargo al concepto 152 del vigente presupuesto.

86. Adquirir, teniendo en cuenta lo interesado por el se­
ñor Ingeniero Jefe de Talleres y Acopios y con destino a los 
almacenes del servido, una sierra mecánica accionada por

motor eléctrico, que ha de servir para partir hierros laminados, 
aceros y broncea que son adquiridos en barras y que han de 
ser servidos a los distintos servicios en trozos a la medida, a 
cuyo fin deberá autorizarse a dicho técnico para que celebre 
un concnrsillo entre industriales dedicados a la fabricación y 
venta de estos aparatos, dando cuenta a la Comisión del resul­
tado del mismo, y siendo cargo ai concepto 29 del vigente 
presupuesto el coste de dicha sierra, que se calcula en unas 
670 pesetas.

87. Adquirir a la casa Gómez Roduifo, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al Coiicursillo celebrado a! efec­
to, la más conveniente para los intereses municipales, 150 me­
tros de paño, de la muestra señalada con el número 5, a! precio 
de 19 pesetas metro, para la confección de uniformes para el 
personal subalterno; y que el importe total de esta adquisición, 
que asciende a 2.850 pesetas, se abóne con cargo al concep­
to 153 del vigente presupuesto.

88. Abonar a la Compañía Gas Madrid la cuenta formula­
da por la misma, importante 59,60 pesetas, a que ascienden 
los gastos de reparación de las averias producidas en un farol 
de la calle de Ambrós por el carro del Servicio de Limpiezas 
número 55; debiendo ser cargo la mencionada suma al concep­
to 19 del vigente presupuesto,

89. Aprobar un presupuesto, importante 13.518 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Jefe de Acopios, teniendo en 
cuenta lo interesado por el Vocal de la Comisión Sr. Miúño, 
asi como la ejecución de los trabajos necesarios para la insta­
lación de 30 farolas luminosas para señalar los límites del tér­
mino municipal de Madrid en las carreteras que afluyen a la 
capital e igualmente los lugares donde se hallan instaladas las 
oficinas subalternas de arbitrios sobre consumos, cuyas farolas 
deben ostentar las siguientes inscripciones: «Madrid-Término 
Municipal» y «Parada-Arbitrios®; debiendo ser cargo el presu­
puesto de que se trata, a que asciende el gasto de dichas ins­
talaciones, al concepto 29 del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adquisición 
de una máquina de escribir para la oficina de la Jefatura de 
Policía urbana, cuyo coste asciende a 2.000 pesetas; debiendo 
ser cargo este gasto al crédito consignado en el concepto 185 
del vigente presupuesto,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a petición del 
Sr, Muifio, que vuelva este expediente a la Comisión para 
nuevo estudio.

Patronato Munlelpal de Casas Baratas

90. Autorizar la construcción de los cerramientos de los 
patios de la Colonia Salud y Ahorro, por gestión directa, en 
razón de la necesidad urgente de protegerlos y de acuerdo 
con los modelos realizados; debiendo ser satisfecho el importe 
de dicha construcción, de 11.794 pesetas, con cargo a los fon­
dos recaudados por el Patronato.

91. Autorizar ia construcción de tendederos metálicos 
en los patios de la Colonia Salud y Ahorro, por gestión direc­
ta, y que el importe de dicha construcción, de 9.680 pesetas, 
sea abonado con cargo a los fondos recaudados por el Pa­
tronato.

92. Construir, por gestión directa, de conformidad con 
lo resuelto por el Visitador Sr. Muiño y en vista de la urgente 
necesidad de establecer una eficaz protección, im cei ramiento 
metálico que aísle totalmente la caseta de transformación de 
energía eléctrica instalada en la Colonia Salud y Ahorro, y 
que su importe, de 5,688,90 pesetas, se satisfaga con cargo a 
los fondos recaudados por ei Patronato.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se abone, por una sola vez, a) Adminis­
trador de la Colonia municipal de Casas baratas Salud y Aho­
rro ia cantidad de 5.000 pesetas, como dietas devengadas por 
los trabajos de organización y concesión de las viviendas que 
constituyen dicha Colonia, y el abono a partir dei día 1 de 
enero a dicho fuiidoiiario, en concepto de gastos de locomo­
ción y quebranto de moneda, de 100 pesetas mensuales.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

93. Una, del Sr. Muiño, interesando que sea instalada
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I I
en la Pradera del Corregidor, y en las debidas condiciones, 
la llamada Fuente de la Teja.

94. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se de­
nomine de El Greco el sector de la calle de Bravo Murillo 
comprendido entre la glorieta del Catorce de Abril y el tér­
mino municipal.

95. Otra, del Sr. Saborlt, interesando se construya un 
evacuatorio subterráneo en la Puerta de Toledo, en la entrada 
de la Ronda de Toledo.

96. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se re­
cabe de la Superioridad se dé posesión al Ayuntamiento de los 
bienes de la Fundación Aguirre, en la parte que le corresponda.

97. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se en­
comiende a la Sección correspondiente el estudio de la reforma 
que lia de liacerse en la Puerta de Toledo, a base de ia des­
aparición de varios edificios, en relación con el proyecto de 
Gran Via Bailén-Puerta de Toledo.

98. Otra, del mismo señor Concejal, interesando secón- 
ceda una modesta subvención a la Asociación de Padres y 
Protectores de Anormales y Enfermos mentales.

99. Otra, del Sr. Suárez de Taiigil, insistiendo se pro­
ceda a la colocación de la estatua ecuestre de Felipe llí en su 
emplazamiento de la plaza de la Constitución, e interesando se 
lleven a cabo las reparaciones que se hacen necesarias en el 
monumento a la Reina Isabel la Católica, situado en el paseo 
de la Castellana.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísienes

Comisión 1.®—Haelenda
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo, en la forma que se indica, el abono 
de 86.168,18 pesetas por el importe de alquileres de las Es­
cuelas nacionales instaladas en el número 28 de la calle del 
Doctor Castelo, en cumplimiento de lo resuelto por sentencia 
firme del Tribunal Provincial de lo Coiitencioso-administrativo.

Comisiones de Haetenda y Ensaiiehe peunidas

100. Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo la apro­
bación de los acuerdos que a continuación se expresan para 
el aseguramiento de la negociación de Obligaciones de los 
Empréstitos de la Villa de Madrid de 1931 y Obligaciones 
garantizadas del Ensanche, teniendo en cuenta qued  Ayunta­
miento, por no considerar conveniente para los intereses mu­
nicipales ni para los de los tenedores de este papel, a causa de 
la inflación, la negociación inmediata de más Obligaciones de 
estos Empréstitos, continuó con el régimen de pignoración de 
títulos como único medio de recabar fondos para e! pago de 
obras ejecutadas con cargo a los presupuestos extraordinarios 
dotados COI] estos Empréstitos y para llevar a efecto otras en 
ellos también contenidas, con el fin de esperar un momento 
favorable de! mercado bursátil para proceder a negociar otra 
masa de valores de los Empréstitos mencionados, en la cuantía 
que las circunstancias aconsejen; estimándose que en el pre­
sente momento ia cnaiitia del tipo de negociación del pape! de 
estos Empréstitos hace que las condiciones del mercado se 
presenten favorables a una segunda operación como la reali­
zada en el ejercicio de 1933 y en las mismas condiciones:

Primero. Que se proceda, en cumplimiento de lo que de­
termina el párrafo segundo del artículo 542 del Estatuto Mu­
nicipal, al anuncio de concurso público para contratar el seguro 
de colocación, mediante suscripción pública a titulo irreducible, 
de Obligaciones de una y otra emisión, hasta un capital nominal 
de cada una de ellas de 50.000.000 de pesetas; rigiendo, para 
dicho concurso y para la suscripción, las siguientes reglas:

1.“ El anuncio del concurso contendrá las siguientes 
bases:

a) La reseña de las bases generales de ambas emisiones 
y la referencia de los acuerdos de la Corporación municipal.

b) Las disposiciones ministeriales que aprobaron los dos 
presupuestos extraordirarios bajo que fneron creadas unas y 
otras Obligaciones y las que autorizaron las emisiones y la 
puesta en circulación, como valores públicos cotizables en la

Bolsa de Madrid, de los títulos objeto de la negociación por la 
suscripción pública.

cj . Que serán de cuenta del excelentísimo Ayuntamiento 
los gastos de impresos, publicidad y los que produzcan servi­
cio de ventanilla y asistencia de funcionarios del Banco de 
España, en el caso de que la suscripcióii tenga lugar en el 
edificio de oficinas centrales de este Banco, a pelición del im­
ponente, con la aceptación del Ayuntamiento y de dicho Banco.

d) Que el resultado de la suscripción se hará público a la 
terminación de la misma por medio de anuncio que se fijará en 
la primera Casa Consistorial yen  los locales en que aquélla 
se celebre.

e j  Que los pedidos de suscripción deberán estar interve­
nidos por Agentes de Cambio y Bolsa, abonándose por el 
Ayuntamiento el corretaje oficial,

f j  Que en el pliego de proposición para el concurso de­
berá expresarse con claridad:

1,° El cambio o tipo de emisión bajo que se admite y 
concertará su autor con el Ayuntamiento el seguro de colo­
cación de las Obligaciones ofrecidas a! publico, bien en venta­
nillas de las oficinas de la primera Casa Consistorial, bien en 
las del Banco de España o en las de otros Bancos, o en dos 
o en las tres oficinas a la vez.

2 °  La prima o comisión del seguro de colocación sobre 
el nominal de las Obligaciones.

3. " Se expresará si el abono de los valores pedidos habrá 
de efectuarse en el acto de la suscripción, y, en su caso, el 
porcentaje de la .suma suscrita, que deberá abonarse con ia 
factura de pedido contra resguardo, y el plazo dentro del cual 
deberá hacerse el pago de la cantidad restante contra la en­
trega de los títulos correspondientes.

4. ° La fecha o momento en que el proponente habrá de 
hacer efectiva la obligación principal en que se constituye por 
el aseguramieiiío que concierta y la en que el Ayuntamiento 
deberá efectuar, recíprocanieiite, la en que se conslltiiye con el 
asegurador.

5. “ Él afianzamiento o garantía del cumplimiento de sus 
compromisos de aseguramiento de colocación de los valores.

g) Que las proposiciones al concurso se presentarán en 
los días señalados en el anuncio, durante las horas de diez a 
doce de la mañana, en la Secretarla del Ayuntamiento, bajo 
sobre cerrado y lacrado, dirigido al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, expresando: ^Proposición para el concurso de 
aseguramiento de la suscripción pública de Obligaciones del 
Ayuntamiento de Madrid, emisiones de 1 de abril de 1931.»

fi) Que la apertura de ios pliegos presentados tendrá lugar 
a las once de la mañana del primer día laborable siguiente al 
en que termine el plazo señalado para la admisión de propo­
siciones, ante las Comisiones de Hacienda y Ensanche reuni­
das, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde y con 
asistencia de imo de los dos Regidores Síndicos, del Secreta­
rio de la Corporación, del Interventor y del Decano de los Le­
trados consistoriales. En dicho acto, que será público, podrán 
examinar, durante medía hora, los concursantes que lo soliciten 
los sobres conteniendo pliego de proposición. Transcurrido 
dicho tiempo, el excelentísimo señor Alcalde efectuará la aper­
tura de los sobres, dándose lectura, en alta voz, de los docu­
mentos contenidos en aquéllos por el señor Secretario de la 
Corporación. Terminada la lectura, se dai'á por finalizado el 
acto público, y las Comisiones de Hacienda y de Ensanche de­
liberarán seguidamente para formular su dictamen ai Ayunta­
miento, para la adopción del acuerdo que estime procedente en 
la sesión inmediata.

i) Que ios autores de las propuestas desechadas en uso 
de la libre facultad que se reserva el Ayuntamiento para apre­
ciar la conveniencia para el Municipio de las proposiciones 
presentadas, reconocen, por el hecho de presentar proposición, 
el carácter de dicha facultad, y, en consecuencia, contra ei 
acuerdo que adopte la Corporación no se dará recurso alguno 
en vía administrativa; y

Segundo. Que se autorice al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente para adoptar las disposiciones coinplenientarias y 
resolver las dudas que sugiera la ejecución y cumplimiento de 
los precedentes acuerdos.

Y el exceleutlsimo Aymifamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con las modificaciones propuestas por el señor 
Presidente en el sentido de no señalar cantidad alguna como 
límite, y autorizar al Ayuntamiento para aceptar o rechazar

I
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libremente las proposiciones y tomar toda o parte de la canti­
dad que los íicitadores ofrezcan asegurar; debiendo, en su 
consecuencia, quedar redactado el apartado primero del.expre­
sado dictamen en los términos siguientes:

«Que se proceda, en cumplimiento de lo que determina el 
párrafo segundo de! articulo 542 del Estatuto Municipal, ai anun­
cio de concurso público para contratar e! seguro de colocación, 
mediante suscripción pública a título irreducible, de Obligacio­
nes de una y otra emisión por un capital nominal igual para 
cada una de dichas emisiones; reservándose el excelentísimo 
Ayuntamiento la facultad de aceptar o rechazar libremente las 
proposiciones y de tomar toda o parte de la cantidad que los 
Iicitadores ofrezcan asegurar, quedando éstos obligados a pa­
sar por lo que el excelentísimo Ayuntamiento resuelva,»

Comlstón de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

101. Aprobar las facturas que se enumeran en las relacio­
nes que figuran en el expediente, importando, respectivamente, 
1.230,45; 1.773,48; 2.795,72; 4.79! .67; 4.938,30; 42,60; 84; 
3.561,77; 2.164; 853,19; 2.889,05; 305; H ;55; 300; 8.641,41; 
27,50: 120"; 43.929,15; 65; 88; 5.612,52; 525; 27; 10,50; 
283,75; 21.579,89; 23.217,99; 146,55; 5.615,15; 1.311,31; 
3.125; 513,99, y 11.801,97 pesetas, correspondientes a los su­
ministros que en las mismas se detallan; debiendo ser cargo 
sus importes, respectivamente, a ¡os créditos consignados en 
los cojiceptos302, 242, 257, 294, (29y42 del Ensanche), 186, 
409, 281,207, (57 del Ensanche), 234, 220, 378, 376. 337, 270, 
152, 151, 301,378,220, 153, 158,343, 180, 151, 152, 134, 
179, 156, 154, (41 del Ensanche) y 155 del vigente presupues­
to de gastos.

102. Adjudicar a D. Pascasio Alejo García, por ser su 
proposición, entre las presentadas al concursillo celebrado al 
efecto, la más ventajosa para el Ayuntamiento, la ejecución 
de diversas obras en los locales que actualmente ocupan el 
comedor y cocina de! tercer Parque de Incendios, para con­
vertirlos en cámara para experimentación de gases, cuyas 
obras han sido interesadas por la Dirección del servicio; de­
biendo ser cargo la suma de 1.354 pesetas, que comprende el 
presupuesto del mencionado Sr. Alejo Garda, al concepto 376 
del vigente presupuesto.

103. Aprobar la recepción, verificada por la Comisión 
nombrada al efecto, del mobiliario escolar, cuya construcción 
fué adjudicada en 22 de diciembre del pasado año a D. Pedro 
Maldonado, necesario para instalar dos nuevas clases y com­
pletar otras cuatro en el Grupo escolar Luis Bello, y abonar al 
citado adjudicatario la cantidad de 11.272 pesetas, en que fué 
calculada la mencionada construcción,.con cargo al presupues­
to de capitalidad, a reserva de reintegrarse el Municipio 
del 50 por 100 de dicho gasto, que deberá ser abonado por el 
Estado por tratarse de una Escuela de nueva creación.

104. Aprobar la recepción, verificada por la Comisión 
nombrada al efecto, del mobiliario escolar, cuya construcción 
fué adjudicada en 18 de agosto del pasado año a D. M. Mal­
donado, necesario para las clases y dependencias de! Grupo 
escolar Gómez de Baqiiero, y abonar al citado adjudicatario 
la cantidad de 13.935 pesetas, en que fué calculada la mencio­
nada construcción, con cargo al presupuesto de capitalidad y 
en la misma forma que se indica para el anterior asunto.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

105. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el excelentisimo Ayuntamiento durante el mes de febrero pró­
ximo pasado, a los efectos que la vigente ley Municipal de- 
teniiina.

Asuntos eon dictamen de la Comisión 5.'‘—Gobernación

106, Aprobar im dictamen de la Comisión, fecha 29 del 
corriente, con referencia al que fué sancionado por e! Ayun­
tamiento en sesión de 9 del mismo mes y figura en el acta de 
la misma, reiacionado con el reconocimiento a favor de los

Inspectores Químicos de subsistencias de! derecho a! percibo 
de ¡as participaciones correspondientes de las multas impues­
tas en virtud de denimcias que formulen en el desempeño de 
su cargo, y en cuyo dictamen propone, examinada con dete­
nimiento la propuesta que fué aprobada y encontrando que los 
términos de la misma no reflejan exactamente el criterio que 
se sustentó en el seno de la Comisión al tratar de dicho asun­
to y pueden, además, dar lugar a algunas dudas respecto al 
momento en que los reclamantes han de comenzar el percibo 
de la participación, que la propuesta de que se trata quede 
redactada en la siguiente forma, que es la que se quiso que 
tuviese; «Declarar que después de la reorganización de servi­
cios los Inspectores Químicos de subsistencias que ejercen sus 
funciones agregados a las Tenencias de Alcaidía pueden te­
ner el mismo derecho ai percibo de la participación, designada 
comúnmente con el nombre de terceras partes, que cobrarán 
desde ahora, en las multas que se imponen con motivo de las 
denuncias que se formulan en el desempeño de sus caicos, 
que los demás funcionarios que las perciben, entendiéndose que 
esta concesión tiene carácter transitorio hasta que se resuelva 
de una manera general sobre la permanencia o supresión de la 
repetida participación para todos los funcionarios que en la 
actualidad la disfrutan.^

107. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 29 del 
corriente, en relación con solicitud del Presidente y Secretario 
del Comité organizador de! Primer Congreso Nacional de 
Sanidad,, para que la Exposición de Sanidad e .Higiene de 
dicho Congreso pueda ser instalada en la zona del Parque de 
Madrid denominada Campo Grande, y en cuyo dictamen pro­
pone la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la ponencia emitida por el Sr. Mniño, 
y por estimar que aunque no se acceda a la concesión intere­
sada, por los perjuicios que en otras ocasiones se han produ­
cido no sólo por los destrozos que redundaron en daño del 
citado Parque, sino también de los intereses municipales, debe 
acogerse con simpatía la celebración en esta ciudad del Con­
greso de que se trata:

Primero. Que el Ayuntamiento se inscriba como miembro 
protector dei Primer Congreso Nacional de Sanidad, que se 
proyecta celebrar durante los días 6 al 12 del próximo mes de 
mayo, abonando ia cuota de 500 pesetas.

Segundo. Que se invite a los señores congresistas a 
que visiten todos los servidos municipales que les sean de 
interés.

Tercero. Que se requiera a los Jefes de los diferentes 
servicios de la Sección Técnica de Sanidad para que presten 
su más decidida colaboración a dicho Congreso; y

Cuarto. Que el Ayuntamiento organice en el Teatro Espa­
ñol una función en honor de los señores congresistas, en cuya 
función, además del programa que se pueda acordar, se inclu­
ya un concierto por la Banda Municipal.

^ ic. ^

108. Se dió cuenta de dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 30 de! corriente, en los que propone, conforme 
con el criterio sustentado por el Servido Contencioso en in­
formes de 23 y 27 del mismo mes, que figuran en el expedien­
te, que se desestimen los recursos de reposición formulados 
por D. Miguel Jiménez Pérez y D. Basilio Marti y Ballesté 
contra el acuerdo municipal de 8 del citado mes aprobatorio 
det nombramiento de Interventor de fondos municipales a favor 
de D. Ramiro Díaz Sobrado, y que por consecuencia se con­
firme el citado acuerdo niimicipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

109. Aclarar el acuerdo aprobatorio de! concepto presu­
puestario de concesión de cantidades para pago de casa-habita­
ción de los Jueces de Primera instancia. Presidentes de los dos 
Tribunales Industriales y Alguaciles de unos y otros, en el 
sentido de que dicha asignación tenga e! concepto de indem­
nización.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. ,
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S U B A S 'r A s

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantia 
y fecha de celebración

Día
de ta subasta ÜHJETU DE l A MtSM.A PESETAS

25 abril Suministro de hierros laminados y af- 
ticrúos de ferretería para las obras 
y servicios municipales, durante dos
años,—Importe anual calculado - ,, 20.000

30 Derribo y aprovechamiento dé los ma­
teriales de la casa numero 7 dupli­
cado del paseo de las Acacias.^Pre-
do tipo........................................... ...

Para rec¡amacio:¡es por d!es días, que ePi­piesau a contarse desde el siguiente at en 
que aparezca eiannució en el Boletín ofi­
cial de ta proulneia y terminan en la fecha 

qne dl margett se e.rpresa:

3.000

5 abril Adquisición de tres camionetas para 
el servicio de desinfección del La-
boratorio Municipal. — Importe total. 78 000

El excelentísimo AyunlEitiiietito lia acordado, en sesión de 2 del 
actual, sacar a publica subasta el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 7 duplicado del paseo de las 
Acacias, con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio lipo de 3.000 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los seilores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 15(1 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acoiiipaflando a los respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 2.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de abril de 1934, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el aríiculo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, durante 
el plazo dé media liora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lioras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ¡os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva.

Amincíada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación aignna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1934. El Secretario, M. Berdejd.

Modelo de proposición
(í]ue deberá  ex te n d e rse  en pape! t imbrado del Estado  de la c la se  H.", y al p re ­

se n ta rse  llevar  es cri to  en el so b re  lo Siguiente; Proposición pitra optara 
kt subasta tic derribo p aproeecbamietdo de ios inaterlates de Id casa 
mífiiero 7 dupiieado del'paseo de tas Acacias):
D......que vive enterado de las condiciones de ia subasta en

pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de ia casa número?duplicado del paseo de las Aca­
cias, anunciada en el Boletín oficial de la provincia de! día ... de ... 
de 193,.,, conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento 
del—tanto por 100, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a qiie las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poria Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madtid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

CONCURSO
El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en virtud de acuer­

do de 30 de marzo último, haciendo uso de lo dispuesto en el pá­
rrafo segundo del artículo 542 del Estatuto Municipal, convoca a 
concurso público para contratar el seguro de la negociación me­
diante suscripción pública a titulo irreducible de Obligaciones de 
las Deudas Villa de Madrid de 1931 y Obligaciones garantizadas 
del Ensanche de la misma fecha., por un capital nominal igual para 
cada una de dichas emisiones; reservándose el excelentísimo Ayun­
tamiento la facultad de aceptar o rechazar libremente las propo­
siciones y de tomar toda o parte de la cantidad que ios licitadores 
ofrezcan asegurar, quedando éstos obligados a pasar por laque 
el excelentísimo Ayuntamiento resuelva.

El papel municipa! de ambas Deudas que se encuentra en e) 
día de la fecha sin negociar, asciende a ta cifra de 74,165,500 pe­
setas para el Interior y una cantidad igual para el Ensanche; en 
total, 148.331 0 0 pesetas.

Para este concurso y para la suscripción regirán tas siguien­
tes reglas: _

Primera. Las bases generales aprobadas para la emisión de 
los Empréstitos de la Villa de Madrid de 1931 y Obligaciones ga­
rantizadas dei Ensanche de la misma fecha son tas que a conti­
nuación se expresan:

1. “ El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las 
facultades que le confieren el Estatuto Municipal y la ley de En­
sanche de 22 de julio de IS92, acuerda emitir Obligaciones de Deu­
da por 100.0ifc.000 de pesetas nominales para cada uno de los 
Empréstitos de la Villa de Madrid de 1931 y Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche de ia misma fecha, con exclusiva y especia) 
aplicación a los gastos consignados en ios respectivos presupues­
tos extraordinarios, aprobados por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en 31 de julio de 1930 y 28 del mismo mes y año y sancio­
nados por el ilustrisirao señor Delegado de Hacienda de esta pro­
vincia en 20 de noviembre siguiente.

2. “ Esta Deuda estará representada para cada uno de los dos 
Empréstitos citados por títulos al portador en tres series:

Pesetas

Serie A, 50.000, a 500 pesetas cada uno......... .. 25,000.000
— B, 20.C00, a 2,500 — — ............... 50.000.000
-  C, 5.000, a 5 .000 — -  ...............  25.003.000

T otal.......................................... 100.000.000

Total de los dos Empréstitos, 200.000.OtX) de oesetas.

Llevarán la fecha de 1 de abril de 1931, insertándose al dorso 
de tas mismas ta tabla de emisión y amortización y las presentes
Id 9 5 6 s

Contendrán 100 cupones, siendo el primero el de vencimrento 
de I de julio de 1931. Al agotarse ta gama de cupones, se facili­
tará a los tenedores ei correspondiente suplanento con los 100 cu­
pones restantes.

3. “ Las Obligaciones que se crean devengarán el interés 
del 5,50 por 100 ánual, pagadero por trimestres vencidos^ la 
presentación del cupón'correspomliente.

4. ® Serán amortiza*das a la par en un período de cincuenta 
años, que comenzará a contarse desde el de 1931.

La amortización se realizará por sorteos públicos anuales, que 
se celebrarán dentro de la segunda quincena del sexto mes del 
ejercido ante el Alcalde Presidente o Teniente Alcalde eit quien 
delegue, y con asistetida de los señores Secretario e Interventor 
municipal. .

A tal efecto se formarán series de ditz Obligaciones, com­
prendiendo cada ima de aquéllas los números de la decena que 
termina con el d>- la serie, agregando im cero; teniendo en cuenta 
las series incompletas de sorteos anteriores.

El resultado de! sorteo se publicará en el Poletí í̂ del Avunta- 
MiRNTO RE M adrid .

5. '  El Ayuntamiento afecta expresa y especialmente a la 
amortización exiraordinaria de estas Obligaciones el producto de

i
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las cuotas por contribuciones especiales que acordare exi6¡ir por 
lus obras o mejoras realizadas y Sr¡tisfechas con dichas Oblíga- 
ciottea, con anticipo por el Ayuntamiento de las cuotas exigibles 
por dichas contribuciones, y ademas, para el primero, el importe 
de !as subvenciones para dichas obras que se obtengan de! Esta­
do, la Provincia, de otras Corporaciones o de particidares.

El Ayuntamiento se reserva además la facultad de ampliar 
cotí cualesqiiie a otros fondos la cantidad de amortización seña­
lada en ia tabla aprobada

6. ‘ Las Obligaciones en cartera no entr rán en sorteo de 
amortización.

7. “ Por lo que se refiere al Empréstito de ia Villa de Madrid 
de )t)3l, esta emisión tendrá como garantía la que en general co­
rresponde a las demás Deudas consolidadas, o sea el producto 
de todas las exacciones miinicipnles, el de los recargos munici­
pales o participaciones sobre confribnciones o impuestos del Es­
tado y el de todos sus bienes muebles e inmuebles.

Por lo que atiifíe al de Obligaciones garantizadas del Ensan­
che de Madrid, y por lo que hace relación al pago a su veiici- 
mieiilo de los intereses y amortización de las Obligaciones que 
se emiten, el Ayiini:amiénto afecta expresa y especialmente en 
favor de ios'tenedores de estos valures el producto de las cuotas 
y recargos municipales ordinarios y extraordinarios de la contri­
bución de urbana, cóncédidos al mismo por el artículo 13 de la 
ley de Ensanche de ‘2fi de julio dé 18912, el articulo 359 del Esta­
tuto Municipal y párrafos primero y segundo de! artículo 53 del 
reglamento de Obras y servicios municipales, aprobado por real 
decreto de 14 de julio de 1924.

A tal efecto el Ayuntamiento consignará necésarjamente, en 
el presupuesto ordinario del Interior y en el especia! del Ensan­
che, el crédito que corresponda para ei pago de la amortización 
y de los intereses de las Obligaciones en circulación.

8. “ Para efectuar a su vencimiento el pago de los intereses 
y de la amortización de las Obligaciones se concertará con el 
Banco de España la apertura de las cuentas pertinentes a este 
Ayuntamiento, ingresándose, por lo que se refiere al Ensanche, 
[tor la Delegación de Hacienda de esta provincia directamente, 
en la cuenta corriente de efectivo abierta a] Ayuntamiento en 
dicho Banco, el producto de la contribución de urbana que corres­
ponde al Ensanché de Madrid por la ley especial que la regula y 
por el Estatuto .Municipal,

9.  ̂ Si por aialqtiier causa no se incluyese la anualidad en el 
presupuesto ordinario, o si se suspendiese el pago del cupón o de 
la amortización, los tenedores de estos valores que representen 
por lo menos el 25 por 100 de las Obligaciones en circulación 
tendrán derecho n repetir ejecutivamente contra el excelentísimo 
Ayuntamiento, siendo del exclnsivo cargo de éste los gastos que 
motiven los procedimientos incoados,

10. El excelentísimo Ayuntamiento se obliga a gestionar que 
estas Obligaciones sean consideradas como valores piíbi'cos para 
su admisión en la contratación oficial de la Bolsa de Madrid,

11. El excelentísimo Ayuntamiento toma a su cargo, duranle 
diez años, el pago a la Hacienda púbüca de los actuales tributos 
que gravan los ntereses de las Obligaciones de que se trata, la 
prima de amortización del capital y el timbre de negociación.

Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán exen­
tos de todo impuesto municipal y no podrán ser gravados con 
ninguna dase de arbitrios,

19. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nomi­
nal como fianza, garantía o depósito a resjionder de las subas­
tas y contratos de servicios del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid,

En pago de las obras, servicios y expropiaciones que se veri­
fiquen en virtud de estos presupuestos extraordinarios, el Ayun­
tamiento, a solicitud de los r. spectivos interesados, cederá los 
títulos necesarios de los que por este Empréstito se emitan, valo­
rados a la par si no se cotizaran en Bolsa, y caso de cotizarse, 
por el valor que determine e) promedio registrado en el semestre 
anterior al día del pago, siempre que la cifra resultante de este 
promedio no sen inferior a la que represente el tipo de emisión de 
la áltima partida de valores puesta en circulación.

Bajo las mismas condiciones que expresa el párrafo anterior, 
se cederán las Obligaciones de esta emisión contra el metálico 
que représente el reembolso de otras amortizadas de la misma 
Deuda, rigiendo únicamente esta condición en cnanto se refiere 
al Ensanche, .

Segunda Los presupuestos extraordinarios dotados con el 
producto de ambos Empréstitos fueron aprobados por elilustrísi- 
mo señor Delegado de Hacienda de la provincia en 20 de noviem­
bre de 1930; la atitorizacióii para la emisión de los respectivos 
Empréstitos fué otorgada por reales órdenes del Ministerio de 
Hacienda de 6 de diciembre del mismo año, y ia orden de admisión 
de los títulos a la contratación pública y oficial en Bolsa fué dada 
por idéntica disposición del mismo Ministerio de 13 de marzo 
de 1931,

Tercera. Serán de cuenta del excelentísimo Ayuntamiento 
los gastos de impresos, publicidad y los que produzcan el servi-

cio de ventanilla y asistencia de funcionarios del Banco de Espa­
ña, en el caso de que la suscripción tenga lugar en el edificio de 
las oficines centrales de ’este Banco, a petición del proponente y 
con la aceptación del Ayuntamiento y tie dicho Banco,

Cuarta. El resultado de la suscripción se hará público a la 
terminación de ia misma por medio de anuncio, que se fijará en 
la primera Casa Consistorial y en los locales en que aquélla se 
celebre.

Quinta, Loa pedidos de suscripción deberán estar interveni-’ 
dos por Agentes de Cambio y Bolsa, abonándose por el excelen­
tísimo Ayuntamiento el correta,e oficial.

Sexta. En el pliego de proposición para el concurso deberá 
expresarse con claridad:

1," El cambio o tipo de etnisión bajo que se admite y concer­
tará su atitor con el excelentísimo Ayuntamiento, el seguro de 
colocación de las Obligaciones ofrecidas al público bien en ven­
tanillas de las oficinas de la primera Casa Consistorial, bien en 
las del Banco de España o en las de otros Bancos, o en dos o en 
las tres a la vez,

2°  La prima o comisión del seguro d* colocación sobre e! 
nominal de tas Obligaciones. '

3. ” Se expresará asimismo si el abono de los valores pedidos 
habrá de efectuarse en el acto de la suscripción, y en su caso el 
porcentaje de la suma suscrita que deberá abonarse con las fac­
turas de pedido contra resguardo, y ei plazo dentro dei ctia! de­
berá hacerse el pago de la cantidad restante contru la entrega de 
los títulos correspondientes.

4. ° La fecha o momento en que el proponente habrá de hacer 
efectiva la obligación principal en que se constituye por el ase­
guramiento que concierla y la en que el excelentísimo Ayun­
tamiento deberá efectuar recíprocamente la en que se-constituye 
con ei asegurador; y

5. “ El afianzamiento o garantía del cumplimiento de sus com­
promisos de asegura miento de colocación de los valores.

Séptima. Las proposiciones al concurso se presentarán den­
tro de los veinte días siguientes a la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, durante las horas de diez a doce de la 
manana, en la Secretaría del exceleniísimo Ayuntamiento (Sec­
ción de Hacienda), bajo sobre cerrado y ¡aerado, dirigido al exce­
lentísimo señor Alcalde, expresando: ,<Proposición para el con­
curso de aseguramiento de la suscripción pública de Obligaciones 
de) Ayuntamiento de Madrid, emisiones de 1 de abril de 1931.^

Octava. La apertura de los pliegos presentados tendrá lu­
gar a las once de la mañana del primer dia laborable siguiente al 
en que termine el plazo señalado para ¡a admisión de proposicio­
nes, ante las Comisiones de Hacienda y Ensanche reunidas, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente y con 
asistencia de uno de los señores Regidores Síndicos, del Secre­
tario de la Corporación, de! Interventor y del Decano de los se­
ñores Letrados consistoriales. En didio acto, que será público, 
podrán examinar, durante media hora, los concurrentes que lo so- 
ficiten ios sobres conteniendo pliego de proposición. Transcurri­
do dicho tiempo el señor Alcalde efectuará la apertura de ios 
sobres, dándose lectura en alta voz de los documentos contenidos 
en aquéllos por el Secretario de la Corporación. Terminada la 
lectura se dará por linalizado e) acto público, y las Comisioiies 
de Hacienda y Ensanche deliberarán seguidamente para formu­
lar su dictamen al excelentísimo Ayuntamiento para la adopción 
del acuerdo que estime procedente en la sesión inmediata; y

Novena. Los autores de las propuestas desechadas, en uso 
de la facultad que se reserva el excelentísimo Ayuntamiento para 
apreciar la conveniencia para el Municipio de las proposiciones 
presentadas, reconocerán, por el Itecho de presentar proposición, 
el carácter de dicha facultad, y en consecuencia contra el acuer­
do que adopte la excelentísima Corporación no se dará recurso 
alguno en vía administrativa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1934 —El Secretario, M. Berdejo.

ANUNCIOS '
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Laboratorio Quí­
mico-farmacéutico Bonald (S, L.) proyecta establecer un labora­
torio e instalar dos electromotores con fuerza total de cinco caba­
llos en la casa número 3 de la cálle del Almirante,

Las personas qiie'se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de odio días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente ammeio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2S de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.
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En cumpüiiiietito a lo dispuesto en las Ordenanzas mu ti id pales 
de la Villa de Madrid, se aniiiida al público que D. José Gallar 
Sánchez proyecta establecer un taller de ebauisteria e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 16 caballos en la casa 
número 15 de la calle de Fernández de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 193t.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel García 
proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 8,25 caballos en la casa nú­
mero 88 de la caile de Lérida,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2-i de febrero de ISí34.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casimiro Vic­
toria proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 6,i de la calle de Fueucarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 1934,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnidpales 
de la V íIIh de Madrid, se anuncia al i úblico qite D. Jaime Gustems 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar im electromotor 
de 2,50 caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle de Bre­
tón de los Herreros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del pre.sente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Re­
venga proyecta establecer nn taller de litografia e instalar dos 
electromotores con fuerza total de siete caballos en la casa núme­
ro 115 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclins indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de febrero de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiiicta al público que D. Jesús Espiga 
proyecta establecer una fábrica de jabón en ja casa número 19 de 
la calle del Mesón de Paredes. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de marzo de 1934.—El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Gó­
mez López, como Director de la Sociedad General de Especialida­
des, proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 27 de la calle de Vicente Blasco Ibáñez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de marzo de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutiicipales 
de la Villa de Madrid, se nnnncia a! público que D. Angel Rodrt- 
giiez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 6 de la calle de Hernán!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de ptibit- 
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gómez 
González proyecta establecer un café-bar e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 3,25 caballos en la casa número 22 
de la calle de Nicolás María Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, rimante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aimndo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Hormigo 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 6 de la calle 
de Cicerón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de hi Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Prieto 
González proyecta instalar im transformador de 150 kilovatios en 
la casa numero 118 de la calle de Hortaleza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho rifas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1934,—El Secretario. M. B erdejo.

En cnnipiimiento a lo dispuesto en la.s Ordenanzas iminicipnies 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vicente Belva 
proyecta instalar una caldera de vapor en la casa número 34 de la 
calle de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante le Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.
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cumptiinieiitoa lo diapíiesío en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ge amincia al público que la Industrial Médi­
ca Roaia (S. A ) proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,75 caballos en la casa numero 45 de la calle de Francos 
Rodríguez. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, )o que estimen conveniente,

Madrid, 5 de marzo de 1934.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Jesús 
González, en nombre de La Veneciana (S. A.), proyecta estable­
cer una fábrica de biselado y plateado de lunas con un generador 
de vapor e instalar 10 electromotores con fuerza total de 57,50 ca­
ballos en la casa número 21 deí paseo de las Yeserías,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente- 

Madrid, 5 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público qaeD. Martín Velas­
co proyecta establecer nn taller de carpintería mecánica e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 27,50 caballos en la casa 
número 73 provisional de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecjia 
de publicación dd presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro Ló­
pez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,-33 
cajiallos en la casa número 28 de la calle de Santa María.

Las persopas que se consideren perjudicadas ppr dicha insta !a- 
ción expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de befió días, a contar desde eí de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenjente,

Madrid, 5'de marzo de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Justo Barrero 
proyecta establecer una casquería en el cajón número 12 de! Mer­
cado de la Paz,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por pserito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
él íérpiino de odio días, a contar desde el de la fedja de pnbH- 
cación del presente anuncio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 5 de marzo dp 1934.—El Secretario, M, B erdejo,

En ctinipljmiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
dp la Viliá de Madrid, sé aiiúncía al público qúé D.'Paulino Alon­
so proyecta establecer un taller de carpintería e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 37 de la 
calle de Bretón de los Herreros. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dnratne el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de marzo de 1934.—El Secretario, M, Behoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad 
R. C, Onrubía y Olmos proyecta la ampliación de taller de car­
pintería e instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos en ¡a casa número 44 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria é instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de marzo de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Enrique Rotli 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar im electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle de Rafael 
Calvo.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indas- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente antuicío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vidal Gómez 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! de 2,25 ca­
ballos en la casa número 188 de la calle de Antonio López,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiitcio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 7 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B e r d e jo .

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los sérmelos prestados durante el mes de 
margo de 1934, con expresión de los lectores qne concurrieron

P laza de la Vjlla, 3

Servidos Lectores

Servicios de investigación y consulta. . , . 4.225 3.121

Plaza de la C onstitoción, 3

Diarios de Madrid..........................
ídem de provincias..........................
Idem del extranjero........................
Revistas españolas.........................
ídem extranjeras............................
Varios..............................................

14.444 
3.399 
2,101 

12.999 
3.030 
1.991 37 9R4 11.010

TrtTATFQ . 42.189 14.141

U C EN C IA S EXPEDIDAS

Por l a  Sección 2.° (Fomeslo)

Construcción: Avenida de Trueba, sin número; Virgen de Be- 
goña, lo t^  11 y 638; Ledesma, 12; San Fidel, lote 14; Domingo Ro­
dríguez, 54, y General Ricardos, 85.

Reformas: Antonio Grilo, 3; paseo del ( oronel Montesinos, 18; 
Marqués de Santa Ana, 23; Prado, 10; Arrabal, H; Baltasar Ba­
chero, 45; Mira el Sol, 3; Angel, 8; Carmen, 7; Tudescos, 39 y 41; 
Divino Pastor, 7 duplicado; Istúriz, 12; glorieta de) Puente de To­
ledo, 2; San Antonio, 14; Francos Rodríguez, 38; Navarra, 114; 
Bravo Murillo, 99 y 161; Joaquín Arjona, 3; Puerta de Hierro (me­
rendero España), y Francisco de Diego, 4.

Alquilar: Roberto Castrovído, 1.

P or la D irección de O ura.s S anitarias

Acometer a la alcantarilta general, I.
Rompimientos de la ídem id,, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 20.
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I H T E R  V E N C I O
CotlBación en Bolsa de los oatores municipales durante ios dias que se expiesan

Anterior Día 36 Día S7 Día 23 Din 29 Día 30 ü(a 31

Empréstito de IHflt!.— OhÜgaciontiB de lÜU peseia», al 
3 por 100........................................... ................................ . . 118 o/o J» » 117 » » »

Expropiaciones en e) liiíerjpr (de 1909).—Obligaciones de
500 pes^et^a, al 5 por lOO....'...............................................

Eiiipréstito dé liqiiidadóií de Deudas.—Obligaciones de 
5Q0 peselps. ni 4,50 por tOO.................................................

93,50 95 » »

97,50 » t y» »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, a' 

5 por 100................................................................................ 75 75 yt - » >> »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al' 

5 por 100............... ................................................................ 74 74 74 »
Empréstito de 1923, — Obligeciones de 500 pesetas, a 

5,50 por 100............................................................................ 80,25 » 79,50 » » » í>
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100........................................................................... 84 » » » » & *
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100................................................................................. 69 69 69,25 » »
Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100............................................................ 85 85 85 » » »
Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, a! 5,50 por 100..................................................'......... 85 85 y> P » »
Empréstito de 1031.—Obligadones de 5.000 pesetas, se­

rie G, al 5,50 por 100. i ............ ...................... . ■ ■ - .......... 85 » » a » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — .Obligaciones de 

500 pesetas, serié Ai al 5,50 por 100.................................. 85 85 » t » »
Obligocionés de) Ensanche de 1931. — Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100......... ........ ............
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones' de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

85 85 f  ■ » »

85 85  ̂ , » » »

E N S A N C H E
ingresos q pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto de 1934 

¡ N í i  lí E S O S

C A P f T [J I. OÍÍ

Créditos
presiipitenlos

P ese ta s

INGRESOS FORMALIZApOS

Hasta
el 21 [le marzo 

[te 1934

P e s e ta s

□ei 23 de marzo p1 
1 de abrit dp 1 ^

P e se ta s

Total
hasta el 1 de abril 

de^34

P e se ta s

1 Reti tas................................................. ......................................... *¡ y> » 'È
2.^—Aprovechamiento de bienes comunales......... ................ .. » 9 y> »
3.“—̂Subvenciones.............................................................................. 1.000 yi í>
4.’“—lEvéiitiiales e un previ a tos........................................................... 301.800 67.994,28 6.279,90 74.274,18
5.“—Contribuciones especiales— ................................................... » » »
6.8^Cuotas, recargos.y participaciones en tributos nacionales. 17.000,000 » » »
7.”—Multas....................................................... ................................... il.
8,'’—Resultas........................................................................................ 11.935.582,39 13.599.699,90 146 13.599.845,90

29.238.382,39 13.667.694,18 6.425,90 13.674.120,08
Ingresos por reintegro de cantidades libradas,............................ ' » 882,.36 76; 10 958,46

T o t a l .................................................. 29.238.382,39 13.668.576,54 6.502 -13,675.078,54

P A G O S

.0  A P ( TU 1. 0  8
< réditos 

autor izaUiis

P e se ta s

PAGOS EJECUTADOS

Hasta
el at de marzo de ¡934

P ese ta s

Del 25 de marzo al 
1 de abril de 1934

P ese ta s

Total
tiastn el de abril 

de 1934

h’es íitü s

1. “—Obligaciones geiiei alea ............................. .............
2. “—Poiícfa urbana y rural..................................................
S.“*—Gastos ce recaudacidn..............................................................
1.“—PersQnal y mi4erial de oficinas................................................
5, "—Asistencia aocía!.... ...........■ ■ ■ ..................................
6, ®—Obras públicas......... ....................... ...........................
7, “—Im previstos.............................  .............................. ..
S,"—Resultas............................................................ .........................

а. 458.275.72 
2.126.275,3.3

993.000'
1.271,010

370.000
б. 476.595,25 

100.014
5.924.829,02

3.516.341,21
301.907,32
56.002,99

243.698,61
34.370,27

863.546,41

4.241.729,42

370.815,89
4.892.78

32,35
»

8 894,89 

199,56

3.887.157,lOJ 
306.800,10 
56.069,99 

243.730,96 
34.370,27 

872.4-11,30 
»

4.241.928,98

Pagos por devoluciones de ingresos................................ ...............
Tui AL........................................

25J19.999a32
y>

9.257.656,23
»

384[835,47
»

9*642*491,70
»

25.719.999,32 9.257.656,23 384.835,47 9.642.491,70

I I. e Madri'
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B A L A N C E

PESETAS P ESETAS

liifíremi» fori nuli/.a li UK............... ........................
Idem ileviielina............ ................................. ...... .

13.674.120,08
»

PagOï ejeciilailoK........... ............
Idem reiiitegradoH.......................

0.642,491,70
938,46

13.674.120,08

9.641.533,24
ùxistencia en Depositaría. 4.032.586,84

Madrid, 2 de abril de 1934.—El Interventor iiuinidpal interino, Luis Martines Crespo.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Relación <ie tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
tos dias del 23 al 29 de marso de Í934

Aceras

Plazas de la Sahid, de la Constitución, de Santo Domingo, de 
San Ildefonso yde Cast-.Jar, Avila, Alonso Castrillo, Casa de Cam­
po, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio, Niceto 
Alcalá Zamora, paseos de la Virgen del Puerto, de Francisco Gi- 
tier y de la Castellana, monumentos, Puente de las Ventas, Parque 
Central, Alarcón, Juan José Morato, Cristo, Juan déla Hoz, Fran­
cisco Cea, José Picón, Rodríguez Villa, San Ernesto, Palafox, Pe- 
layo, Victor Hugo, Barbieri, San Rafael, Monserrat, San Dimas, 
Castillo y recorrido, reparación y tapado de calas.

E m p k h u a i io s

Plazas de la Salud, de la Constitución y de Fanto Domingo, Al­
macén de la Villn, Parque de Aprovisionamientos, paseos de Fran­
cisco Girier y de la Virgen del Puerto, Juan de la Hoz, Francisco 
Cea, Rodriguez Villa, José Picón, Canillas, Talleres generales, 
Alonso Castrillo, Gutenberg, Bocángel, Parque Central, Cayo 
Rerión, subida a San Isidro, Pellejeros, Segovia, Cuesta de los 
Ciegos, Juan José Morato, Cuartel de la Montaña, callejón de San 
Rafael, Dos Hermanas, Casa de Campo, Parque de Madrid, Ce­
menterio, barrio de Bilbao, Triquet, Francisco Mora y recorrido, 
reparación y tapado de calas.

Afikíiados

Paseos de Francisco Qiner, del Coronel Montesinos y de la 
Virgen del Puerto, Juan de la Hoz, plaza de la Constitución, Fran­
cisco Cea, José Picón, Marqués de Leganés, Parques Central y de 
Aprovisionamientos, Rodríguez Villa, Canillas, Talleres genera­
les, Avila. Almacén de la Villa, Casa de Campo, Niceto Alcalá Za­
mora, Ibáñez de Bilbao, Cuesta de los Ciegos, Juan José Morato, 
rampas del Cuartel de la Montaña, callejón de San Rafael y reco­
rrido, reparación y tapado de calas.

Madrid, 30 de marzo de 1934.— El Ingeniero Jefe, J. Aiderete,

VÍAS PÚBl.ICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
del 23 al 29 de marso de 1934

Aceras

Obra nueva: Viriaío, Donoso Cortés, Marqués de Urquíjo (con 
material usado) y Embajadores.

Conservación: Fernán González (esquina a Jorge Juan) y 
Delicias,

Calas: Marqués de Urquíjo y Magallanes.

E m p i íd k a d o s

Conservación: Labrador. 
Catas; Varias.

E xplamacióh

Rafael Calvo (desmonte de paseos) y Cabanilles.

O bras por contrata

Riego asfáltico; Raimundo Fernández Villaverde.
Asfalto fundido: Vargas.
Máiquez, General Porlier, Menorca, Fernán González, Valdi­

via, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Ntíflez de Balboa, 
Hermosilla, Jacinto Verdaguer, Doctor Castelo, José Celestino 
Mutis Lista, Antonio Acuña, Maldonado, López de Hoyos, acce­
sos a la nueva Plaza de Toros, Castelló fde Lista a Padilla), calles 
A, B, C, D. F, G y L, San Isidro, Embajadores, paseo de la Espe­
ranza, Ercilla, Laurel, Carvajales y Abtao.

Madrid, 29 de marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe, /. Aiderete.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 20 al 26 de marso de 1934

P or AnmiNJ.s i r a ció n

Ca/íe/íos.—Reparaciones: En las calles del Comandante Por­
tea, Francos Rodríguez, General Ricardos, ('astilla, Manuel Car­
mena, Seco, Antonio López, Miguel Servet, Embajadores Zur- 
bano, evacuatorio de la plaza de San Millán, jardín de las Peñue- 
las, paseo de Extremadura y calle de Antonio de Leiva.

/i/eíiMs.—Reparaciones: En las calles de Ferraz, Bretón de 
los Herreros, Eloy Gonzalo, Rosales, plazas del Pintor Sorolla, 
de Fermín Galán y de España, paseos de Extremadura, de las Aca­
cias, de San Vicente, de la Casiellana y bajo de la Virgen del 
Puerto y camino alto de San Isidro.

í/ríHü/'/os,—Reparaciones; En los situados en i a glorieta de 
Atocha.

S ervicios  prestado .s por el

personal  de Alcantakh .las

Calles vigiladas, 836; ídem limpias, 316; reconocimientos de 
atarjeas, 28, y objetos extraídos, 4.

S ervicios  prestados  por el

personal  dh P ozos negros

Pozos negros solicitados, 10; ídem id. extraídos, 10; metros cü- 
bicüs extraídos, 44, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 28 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 20 al 26 de marso 
de 1934, ambos inclusine

Comunicaciones de entrada, 36; expedientes de ídem, 29, e 
instancias de ídem, 31.—Total, 96.

Comunicaciones de salida, 40; expedientes de ídem, 37, e ins­
tancias de Idem, 29.—Total, 106.

Total general, 202.
Madrid, 27 de marzo de 1934.—El Arquitecto Director. José 

de Lorite.

f
À



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 251

í-'-i

X.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ceri fie ados en las diferentes secciones 
durante los días del 13 al 24 de marzo de 1934

P arq ije  d e  M a d r id

Macizos y segadores; Arreglo, labores y riego de cuadros.
Rosaleda: Arreglo de paseos y arcos.
Estufas: Regando, plantando, esquejando, dando labores en los 

cnadros, limpiando plantas, haciendo camas en las cajoneras, mez­
clando tierras, rozando paíteos, conservación de las estufas, y por 
la noche dando calefacción y vigilancia.

Zonas primera a la sexta: Limpieza y labores en la primera, 
segunda y tercera zonas del Parque de Madrid; limpieza de alcor­
ques y paseos, y en las calles de Narváez, Ibiza, Alcalde Sáinz de 
Baranda, Alfonso XI y transversales; cogiendo y plantando vinca 
en !a segunda zona, y regando cuadros y paseos.

P a se o s  v arbolado

Jardines y volante de ídem: Conservación y vigilancia de los 
jardines de la población, y cavando y preparando para sembrar los 
de la Puerta de Alcalá, paseo del Prado, Museo de Pinturas, calles 
de Bailen y de San Quintín y plazas del Progreso, de Santa Ana, 
de las Cortes, de la República, de Fermín Galán, de Colón, de 
Cristino Martos y de García Hernández.

Secciones primera a la sexta del Ensanche: Sacando troncas 
en el jardín de Bellas Artes y arreglando el patio del Grupo es­
colar Pérez Galdós.

Dehesa de la Arganzuela: Cuidado y guardería de la finca.
Dehesa de la Villa: Cuidado y guardería de la finca.
Viveros de la Villa: Arrancando plantas, embasurando tierras, 

limpiando paseos y vigilancia.
Madrid, 25 de marzo de 19,14,—Por el Jardinero [Mayor, Jefe 

del servicio, el Subjefe, Cecilio-R. Arias.

P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, visitas y comisos verificados durante la semana anterior
D I S T ti 1 T O s . c

Ce 3 w n n: 3* r •V a >O ET c o Q 2. ES- ra
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D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . . ¡48 32 » 68 » » » » fi 102 350
Por ídem id. y disposiciones de la A Icaldía Presiden-

cia sobre elaboración y venta de pan..................... » 2 » » » » » 17 19
Por idem id. de la ley de Descanso dominical........... h » » » » fi » fi

Total..................... 148 34 » 63 » » 119 369
J U I C I O S

Multados............................... ......................................... 1.30 28 » 44 » » » 99 301
Apercibidos................................................................... 4 2 » 20 » » » fi 3 29
Sobreseídos................................................................... 1 1 » » » í> fi 2
Al Juzgado mimicipal................................................... » » » » » y> » 23 23
Al apremio................................................................................. » » » » » f i 5
Pendientes................................................................................. 13 3 » 4 » » » f i 8 28

Total........................ 148 34 » 68 » 7> » f i 138 388

Importe de ¡as multas impuestas, pesetas .................... 3.374 284 » 269 » » » f i 2,046 5,973

No. han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio.

GUARDIA MUNICIPAL

Üentindas Sechas y servicios yreslottos Uníanle tus ilios 
del 21 al 27 de marzo de 1934

Dt£»UNC[A.S
Distritos.- Centri^, 40; Hospicio, 67; Chamberí, 90; Bnena- 

vista, 46; Congreso, 93; Hospital, 18; Inclusa, 37; Latina, 98; Pa­
lacio, 28, y Universidad, 62.

Coninañia de Circulación, 826.
Total, 1.405.

S ervicio .s
Distritos.— CewUo, 9; Hospicio, 1; Chamberí. 15; Buena vis­

ta, 3; Congreso, 4; Latina, 18, y Universidad, 4.
CompaÑía de Circiilndón, 20.
Total, 74,

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servidos preslados por el Cuerpo de Bomheios en ios dias 
del 22 al 28 de marzo de 1934

se terminó a las 8'30; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 24, paseo del Corone! Montesinos, 8; se recibió el aviso a 
las 8'30 y se terminó a las 9; motivó e! servicio ¡a misma causa 
que e! anterior.

Día 25, Roncesvalles, 5; se recibió el aviso a las 19'10 y se ter­
minó a las 19'25; motivó el servicio el incendio de un toido en 
una azotea.

Día 26, plaza de Lavapiés (vía públical; se recibió el aviso a 
las 8'30 y se terminó a las 8'45; motivó el servicio el incendio de 
un cajón de madera.

Día 27, Olmo, 27 y 29; se recibió el aviso a Ias0'20 y se ter­
minó a las 0'35; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 27, Isaac Peral (vía pública); se recibió el aviso a las 16'05 
y se terminó a las I6'45; motivó el servicio extraer de un pozo el 
cadáver de un hombre.

Día 27, Parque del Oeste (Tinaja); se recibió el aviso a las 18'55 
y se terminó las 21'D7; motivó el servido el incendio de tm verte­
dero de basuras.

Día 28, López de Hoyos (esquina al paseo de Ronda, vía pú­
blica); se recibió el aviso a las 5'43 y se terminó a las 6'12; motivó 
el servicio sacar mi toro vivo de una zanja.

S ervicios  extraordinarios

Día 22, Carretas (vía pública); se recibió el aviso a ias 17'30 
y se terminó a las 17'42; motivó el servicio la sujeción de una valla.

Día 23, Orfila, 4; se recibió el aviso a las lO'lO y se terminó a 
las 10'35; motivó el servicio el hundimiento de un tabique.

Día 24, Caballero de Gracia, 8; se recibió el aviso a las 8'10 y

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 13; idem id. por el 
ídem segundo Jefe, 26, e ídem Id. por los Jefes de zona, 35. 
Total, 74,

Madrid, 29 de marzo de 19.34. El Arquitecto Director, /, Ló~ 
pez de Coca.

!
à
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SANIDAD
I N S P E C C I Ó N  V E T E R I N A R I A

tíesumen total ele los sereteios realiMados durante el mes de la techa por los Profesores Veterinarios con servicio en los sitios que 
.. se determinan

INSPECCfÚN 
DE D IS T R IT O S

Número
úe

s e r v i c i o s
Denuncias hi Util iza dones M uestras

Leche
IhuUIizada

Litros

Carne

Kilogramos

Aves y caza 

Pieees

Huevos

Unidades

Centro............................... 370 18 18 23 » 5,840 28Hospíúio............................ 959 23 13 29 » 14 7
Chamberí........................... 870 43 15 33 80 0 5  5 0J 4
Biienavista........................ 1-489 41 32 6 6 41 58,730 16Congreso.......................... 1 .223 24 6 47 21 8 ’ '■>0Hospital............................ 1 .417 18 9 74 2 36 406Inclusa............................... 812 23 li 50 » 40Latina................................ 1.496 21 25 28 60 » 123Palacio.............................. 937 64 50 19 500Universidad...................... 1.523 25 3 89 2 » » »

Suma........... 11.093 .302 135 489 206 207,570 604 •Ù
Servicio de Abastos,....... 738 119 2 0 82 249,50 608,100 3
Estación del Norte ......... 62 3ü * 50 155 500 122Idem del Mediódíú......... 31 » 12 3 46Idem de las Delicias......... 31 » 34 - 12 34Idem de Goya................... 12 » » »
Inspección de  Coruña , 31 7 » ¡2 47Idem de Extremadura....... >> J>

Total . ......... 11,998 421 238 571 529,50 973,670 856 »

MATADERO V MERCADO DE GANADOS

Reses reconocidas.. . .

VIVO.........................
D ecom isos to ta le s  

oost-mortem.............

d ec o m iso s  pa r c ia le s ,
POK ÓHQANOS

Hígados . . .  
Piiiiiiones, ., 
Mamas . ,, 
Corazones, ,
Bazos..........
Panzas .......
Riflones,. . . .  
Testículos... 
EaWmtigos,, 
Intestinos, , ,
Cabezas......
Til i m as.......

Total . . .

Kilogramos de carne
decomisados.............

Fetos inutilizados.......

<BQ
■ 3; 0 

: B: J?

Hn
a
■-IGOV)

rfiasn
n)

n
CLm

3rt
S a  £JS3 ®<fl O. :

3
go « ^  Eex n O ?» ex -

7.223 1.947 17.615 9.082 » 44.676

9 9 28 y> »

.38 2 44 35 »

565 12 853 88 v> »
424 4 1.330 25 » »
25 » » » h

133 » » y> »
2 » » 0 »

17 s- 20 »
3 » 16 » »

39 » » » » »
» 8 »

16 » 20 8 7> 71
5 » » » ’ »

» » » » »
1.226 19 2.273 154 »

152 1
1

22| 142 »
665 » 517 !» » »

Niimero de servicios, 20.
Mercado r/ey'nmones.—Kilogramos reconocidos, 84,236; ídem 

inutilizados, 232.
Mercado de flaes.—Número de piezas reconocidas, 125.437; 

ídem de Id, inútil izad as, 349,
Mercado central itepescados.-KWa^xrimos inutilizados, 1.77?.
Mercado de frutas y  aerdnr<is.Mf)\x\\\\7.ñc,\Qfíes: Batatas, 128 ki­

logramos; cliiritnoyas, 72 idem; manzanas, 1.236 ídem; peras, 764 
ídem; membrillos, 300 ídem; tomates. 91 ídem; judías, 1.695 ídem; 
nueces, 625 ídem, cebollas, 1.593 idem; castañas, 752 ídem; ba­
bas. 403 ídem; pimientos. 119 docenas; lechugas, .363 ídem; alca­
chofas, 43 ídem; repollos, 720 unidades; coliflores, 504 ídem; na- 
ranfas, 13.87! ídem; mandarinas, 1! 651 ídem; melones, 280 ídem; 
acelgas, 155 manojos, y escarola, 39 ídem.

Porque Zoológico.—Número de servidos realizados, 10,
Asistencia al ganado existente en la Casa de Campo: número 

de servicios, 6,

Asistencia al ganado del escuadrón municipal: servicios reali­
zados, 10,

Servicio de ¿/mpíearos,—Asistencia al ganado existente en los 
Parques Norie y Sur: servicios realizados, 30.

Madrid, 31 de enero de 1934. — El Jefe de! Cuerpo de Sanidad 
Veterinaria, Leopoldo Martin.

CEM ENTERIOS
Inhumaciones veriticadas desde ei 26 de marzo al 1 de abril 

de ¡934 y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U MA c I O N e s

1934 1933 1032 1931 1930 1029

Municipales......... .. 410 282 285 271 238 265
San Justo..................... 7 3 2 2 4 4
San Lorenzo......... .. 4 6 4 8 8 4
Santa María................. 1 4 3 1 3 4
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

4 1 2 3 3 5

la Almudena........... » » > » )> 1
426 296 296 285 256 283

Fetos inhumados en los
municipales........ .. 28 43 2.5 23 34 32

Pesetas

0,50

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realícen..

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N t C Í P A L E S

h,;-
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El estado actual de la oleicultura en
A/rica

El olivo alcanzó en la aiiiigüedad un desarrollo extraordi­
nario en Africa. Los fenicios fueron los primeros que lo impor­
taron, cultivándolo en pequeña escala en el litoral, pero los 
romanos intensificaron este cultivo, creando zonas vastísimas 
de olivar, que luego fueron destruidas paulatinamente por las 
invasiones de los árabes. Se estima que en esa época, en el 
territorio comprendido en el actual Tiínez, existían 1,500.000 
hectáreas de olivar, particularmente en las regiones del Centro 
y del Sur, actualmente denudadas.

Africa produce hoy día el 9 por 100 de la producción mun­
dial de aceite y casi el 20 por 100 de las exportaciones, cifras 
que seguramente habrían aumentado considerablemente en 
época no lejana si la crisis del aceite no hubiera, en parte, pa­
ralizado los trabajos de reconstitución iniciados a comienzos 
del presente siglo e intensificados en los últimos años. Actual­
mente, a excepción de Túnez y Argelia, todos los países afri­
canos donde se cultiva el olivo son países importadores de 
aceite. Estos países disponen de grandes extensiones de terre­
no, 110 muy aptas para otros cultivos, donde el olivo ofrece 
grandes posibilidades para llegar a una valorización de las 
mismas.

Ya que un estudio completo de estos países, desde el pun­
to de vista oleícola, requerirla mucho espacio, nos limitaremos 
a describirlos brevemente para que el lector pueda tener una 
idea de la importancia actual de este cultivo en territorios que 
durante siete siglos constituyeron una de las mayores reservas 
mundiales de aceite.

TVí/res',—De todos los países africanos en Túnez es donde 
más importancia alcanza el olivo y donde mejor se cultiva. 
Actual mente existen unos 18 millones de olivos cultivados, 
que ocupan unas 850,000 hectáreas, con una producción media 
anual de más de dos millones de quintales métricos de aceitu­
na, de los cuales se extraen irnos 400,000 quintales métricos 
de aceite. La producción del año 1929-30 alcanzó más de 
650,000 quintales métricos de aceite. Los acebuchales ocupan 
unas 50,000 hectáreas, sobre todo en Soiik-el-Arba, Tabarka, 
Bizerta, Medjez-el Bab, Béja y Kairouan, Actualmente se está 
fomentando el injerto de los acebnches, exonerándolos de toda 
clase de impuestos durante quince años. El número de olivos 
por liectárea varía muchísimo, pues fluctúa entre 100 y 150 ár­
boles en las regiones de mayor precipitación acuosas contra

20 a 40 en las reglones más áridas, Er>¿Qgfeftgf,-anual de 
exportaciones de aceite es de 300,000 quintales métricos.

Prácticamente el olivo prospera bien en todas las regio­
nes de Túnez, aunque las dos regiones olivareras más impor­
tantes son la de Sahel y la de Sfax, o sea la zona de! litoral 
sometida a los vientos húmedos del mar. En algunas regiones 
el olivo se cultiva asociado con la vid y los cereales, particu­
larmente con la cebada.

Las dos principales variedades cultivadas para la elabora­
ción de aceites son: la Ckemlali y la Chetoui. La primera 
abarca el 60 por 100 del número total de olivos; es una varie­
dad vigorosa, rústica, de gran porte y muy resistente a la 
sequía. El fruto es pequeño, y es una de las variedades más 
ricas en aceite. Se cultiva principalmente en las regiones de 
Sahel (Sousse) y Sfax. La segunda ocupa el 20 por 100 dei 
número total de olivos y se cultiva principalmente en el Norte, 
Su fruto es más grueso que el de la variedad anterior, y el 
rendimiento en aceite varia según las regiones, oscilando del 
20 al 32 por 100, Entre las variedades para la producción de 
aceitunas de mesa, las más cultivadas son la Meski, la Zara- 
si, la BesbassL y la Saiali. El fruto de estas variedades tiene 
la pulpa firme, la piel fina y el hueso pequeño.

Existen dos olivares experimentales; uno creado en 1905 
en la Escuela Colonial de Agricultura de Túnez, que compren­
de diversas variedades extranjeras procedentes de España, 
Argelia, Francia, Italia, etc., y el otro, instalado en 1926 en 
Ariana, donde se cultiva una colección de variedades extran­
jeras y tunecinas con el fin de poder realizar estudios compa­
rativos entre ellas y evidenciar sus cualidades y defectos.

Existen 334 molinos aceiteros de tracción mecánica y 1.176 
de tracción animal, de los cuales 1.052 están provistos de un 
solo triturador, y 124 de varios trituradores.

Hasta la fecha se han creado fres cooperativas oleícolas: 
una en Kledia, creada eu 1925; otra en Ghardimaou, creada 
en 1928, y la tercera en Djedeida, creada en 1930.

El decreto de 10 de febrero de 1931 reglamenta el comer­
cio de los aceites alimenticios. Se prohíbe mezclar el aceite 
de semillas con el de oliva.

La Oficina de experimentación y de vulgarización agrícolas 
fomenta las investigaciones sobre el olivo, organiza concursos 
de poda y de injerto, destacando particularmente el de apara­
tos para la recolección mecánica de las aceitunas. La Oficina 
del aceite, que se interesa por todas las cuestiones legislativas 
y comerciales relativas a los productos del olivo, así como 
por todos los trabajos que se relacionan con los nuevos usos.
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del aceite de oliva, propaganda, etc,, publica una revista men­
sual: Feuiile dJnformations Oléicoies, rué Henry-Boucher, 
Sfax, muy documentada.

Argelia .—Según las estadísticas de 1932, el número total 
de olivos se elevaba a 15 millones, de los cuales eran seis iiii- 
lloiies de acebuches, dos millones que aún no habían entrado 
en producción y siete millones en producción. Estos olivos 
producen 1.600.000 quintales métricos de aceituna, de los 
cuales se extraen unos 250.000 quintales métricos anuales de 
aceite. El promedio de producción de aceituna para consumo 
directo de mesa alcanza 130,000 quintales métricos. La ex­
portación media anual de aceite se eleva a 140.000 quintales 
métricos.

Las principales regiones de producción son: Guelma, Phi- 
lippevillfi y Bougie, en el departamento de Consíantina; Tizi, 
Maillot y Balestro, en el de Argel, y Saint Denis, Sidi Bel 
Abbes y Tlemcén, en el de Orón.

Existe un olivar experimental en la estación botánica de 
Maison-Carrée, cerca de Argel, creado en 1908, y se está 
terminando la instalación de otro en Bougie, donde se experi­
mentarán las principales variedades indígenas y extranjeras.

En muchas regiones el olivo se cultiva asociado con los 
cereales, con la vid y las leguminosas. Existen pocas planta­
ciones regulares, y la mayoría de ellas están en manos de co­
lonos europeos. El Gobierno general de Argelia fomenta este 
cultivo, acordando primas que fluctúan entre tres y cinco 
francos por árbol plantado (cinco francos desde un árbol hasta 
150 árboles; cuatro francos desde 151 a 250, y tres francos 
por árbol para plantaciones superiores a 250 olivos). Para 
poder optar a dicha prima, los plantones deben ser sanos, vi­
gorosos y tener, por lo menos, cinco centímetros de circunfe­
rencia en el cuello. Además, acuerda primas que varían de 
dos a tres francos por cada acebnche injertado, según las mo­
dalidades anteriores. Para tener derecho a esta prima, los 
árboles deben ser también vigorosos y debe haberse efectuado 
un desfonde del terreno en un radio mínimo de cinco metros 
alrededor del árbol injertado.

El aceite de cacahuete hace una competencia desastrosa al 
aceite de oliva. En 1931 se importaron 245.654 quintales mé­
tricos de aceite de cacahuete, contra una exportación de aceite 
de oliva, en el mismo año, de 83.090 quintales métricos.

La estación de Ingeniería rural del Instituto agrícola de 
Argel está realizando ensayos metódicos para el empleo del 
aceite de oliva como lubricante de los motores de explosión, 
y el Servicio de defensa de los cultivos ha emprendido una 
serie de experiencias contra los parásitos de los cultivos, par­
ticularmente contra las cochinillas, con emulsiones a base de 
aceite de oliva especialmente preparadas para este objeto. 
Los primeros resultados obtenidos parecen satisfactorios, pero 
aún no es posible formar im juicio definitivo.

La mayoría de las almazaras poseen actualmente un mate­
rial moderno, predominando tas prensas hidráulicas. En los 
últimos años, algunas fábricas de aceite han adoptado el pro­
cedimiento de extracción Acapulco-Quintanilia, mas su empleo 
no tiende a generalizarse. Existen siete cooperativas olivareras 
en Mouzaiaville, Boufarik, Hamman bou Hadjar, Tlemcén, 
Philippevüle, Oued Frarab y Barrai. En Bòne existe una 
cooperativa de venta‘y dos fábricas para el tratamiento de los 
.orujos por el tetracloruro de carbono.

Se acuerdan subvenciones a las asociaciones agrícolas que 
instalan viveros para facilitar plantas de olivo a precios econó­
micos a los olivareros,

(Continuará.)

El primer día del año de carnes
El viernes 30 del pasado se verificó el sacrificio corres­

pondiente al primer dia del año de carnes, que en él comenzó. 
La matanza en este día ha sido la que sigue en los años que 
se indican:

A Ñ OS Vacuno mayor Lanar

1925............................ ...........  415 4.028
1926......................................... 320 2.634
1927......................................... 355 4.288
192S.........................................  404 4,877
1929.......................... .............  364 4.237
1930.........................................  382 4,187
19.31.........................................  450 4.255
19.Í2.........................................  400 4.871
1933.........................................  419 7.084
1934.......................... .............  483 6.113

La venta de terneras arrojó el siguiente resultado: La Ra­
dical adquirió 261; La Unión, 222; el Sindicato, 143; La For­
zosa, 132, y la Cooperativa de 3'ernereros, 54.—Tota!, 862,

Las Sociedades de abasto de carnes

Como todos los años, las Sociedades de carniceros han 
experimentado variación en sus componentes. La Radica) se 
ha colocado en el primer lugar, pues aparece con 212 afilia­
dos; La Unión sigue con 200, y el Sindicato, alrededor del 
centenar, habiendo perdido socios también La Forzosa. En 
cambio las Sociedades La Libertad, La Independiente, La Po­
pular y La Central han aumentado sus afiliados.

Resultados de la campaña cerdia

El sacrificio de reses cerdías durante la temporada oficial 
ha sido el siguiente:

AÑOS Reses Kilogramos

1929 a 1930 ........................ .. 44.256 4.338.806
1910a 1931........................ .. 45.101 4.555.564
1931 a 19.32........................ .. 56.661 5.147.493
1932 a 1933 ........................ ., 53.013 5.229.787
1933 a 1934 ........................ .. 49.381 4.786.707

Las Asociaciones Cooperativas de cré­
dito en los Estados Lfnidos

(c o n c lu s ió n )

media de interés de todas las Asociaciones, en 1932, fué de 
6,59 por lÜO, Las Memorias señalan fondos de garantía o de 
reserva que se elevan en total a 251.066 dólares, y además 
las reservas no repartibles se elevaban a 300.460 dólares.» 

Cooperativas rurales de crédito.—En Europa las Co-
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operativas de crédito son en sii mayoría organizaciones rurales, 
En los Estados Unidos, por el contrario, se ha desarrollado 
principal mente el movimiento, hasta ahora, entre ¡os asalaria­
dos urbanos, y únicamente en los últimos años se ha extendido 
a ,Íos agricultores. En 193! el convenio nacional de la Ame­
rican Farm Burean concedió su aprobación a las Cooperativas 
de crédito, y después se organizaron Asociaciones en Ohío, 
lowa, indiana, Georgia, Carolina del Norte y Nebraska, don­
de dan muy buenos resultados. Actualmente poseen ios Esta­
dos Unidos más de cien Cooperativas rurales de crédito, y el 
movimiento se ha desarrollado de una manera prudente y 
continua.

Una característica de este desarrollo merece mención espe­
cial. En Carolina del Norte, como frecuentemente en Europa 
(Cajas Reiffeisen, Kampelicky y Sociedades de fundones múl­
tiples), los miembros de las Asociaciones han organizado sobre 
una base cooperativa la compra de los artículos necesarios 
para las explütadoues'agricolas, principalmente abonos. Una 
Memoria sobre la Cooperativa rural de crédito de Lowe’s Gove 
hace a esté respecto la declaración siguiente:

«Una Sociedad Cooperativa de compra y de venta es aneja 
a la Cooperativa de crédito desde su creación... «-Actualmente 
todo el aprovisionamiento y herramental de las granjas se rea­
liza sobre una base cooperativa, por vagones. Los miembros 
han construido un depósito sobre una via de la estación. La 
Cooperativa de crédito ha comprado por valor de 230.000 
dólares aproximadamente de mercancías en seis años, y reali­
zado así para sus afiliados una economía alrededor de 30.000 
dólares.

Bancos cooperativos.—La ley de 1933 sobre el crédito 
agrícola estableció un nuevo sistema de Bancos cooperativos 
en los Estados Unidos, con Banco central en Wàshington y 
doce Bancos regionales, fres de los cuales funcionan ya. El 
director general del Banco Central es el Sr. F. W- Peck, co­
misario para el Banco cooperativo de la Administración del 
crédito agrícola; los otros seis miembros del Consejo de direc­
ción son representantes «de intereses públicos generales» y de 
organizaciones deudoras de la Banca. Los intereses corpora­
tivos están ampliamente representados en el Consejo, En cada 
una de las doce ciudades en que existen actualmente Bancos 
federales agrícolas, un solo Consejo regional de dirección y 
un solo agente general, designado por la Administración dei 
crédito agrícola, controlan la actividad de todas las institucio­
nes de crédito, incluso las de los Bancos cooperativos. Habrá, 
pues, al mismo tiempo extensión y unificación de actividad, es 
decir, creación de nuevos institutos de crédito, pero en el 
inferior del campo de actividad de la Administración de! cré­
dito agrícola.

El Sr, Morgenfhau, gobernador de la Administración del 
crédito agrícola, ha descrito el sistema como «una asociación 
concertada entre el Gobierno y las Sociedades Cooperativas, 
a fin de procurar créditos a corto y a largo plazo a las organi­
zaciones Cooperativas de venta y a las organizaciones Coope­
rativas de compra», lo que equivale a decir que el capital de 
los Bancos cooperativos no estará suscrito en común, sino en 
partes iguales, por el Gobierno y por las Sociedades Coopera­
tivas, y que la función de estos Bancos será conceder présta­
mos para el afianzamiento de las empresas cooperativas. 
Hasta ahora la Administración del crédito agrícola ha .suscrito

por valor de 50 millones de dólares de acciones dei Banco 
Central y concedido cinco millones de dólares para la compra 
de acciones en cada uno de los Bancos regionales.

Toda organización cooperativa que recibe un préstamo de 
uno de los Bancos locales deberá suscribir una acción de 100 
dólares por cada 2,000 dólares prestados. Los excedentes rea­
lizados sobre las acciones así adquiridas les serán devueltos. 
Estas acciones se rescatarán por el Banco en el momento de 
reembolsar el préstamo. Si los Bancos no trabajan con pérdida, 
los excedentes beneficiarán a los prestatarios; si, por el con­
trario, sufren pérdidas, los prestatarios deberán renunciar no 
sólo a toda devolución, sino asimismo, eventual mente, a todo 
o parte dei capital que hayan comprometido. Se espera por 
este medio conseguir que las organizaciones cooperativas 
sanas ayuden a los Baiicos a no conceder préstamos más que 
a las organizaciones viables.

Los préstamos que lleguen o pasen de 500.000 dólares se 
concederán por el Banco Central; los de menos de 300.000 
dólares, por los Bancos regionales. Los préstamos intermedios 
se concederán, bien por el uno, bien por los otros, según acuer­
do a adoptar, en cada caso, por el comisario del Banco coope­
rativo. Como regla general el Banco Central servirá, pues, 
al financiamiento de las grandes organizaciones cooperativas 
regionales y nacionales, en tanto que los doce Bancos regio­
nales servirán para finanzar las Sociedades locales y las peque­
ñas organizaciones regionales.

La ley sobre los créditos agrícolas prevé que la tasa de 
interés se fijará entre el 3 y el 6 por 100. La tasa actualmente 
fijada por el gobernador de la Administración del crédito agrí­
cola es del 4 por 100 para los préstamos a largo plazo y del 
4,50 por 100 para los préstamos a corto plazo.

No deberá concederse préstamo alguno a las Asociaciones 
Cooperativas para los gastos de educación o de organización; 
pero la sección cooperativa de la Administración de! crédito 
agricola estará a disposición de las Cooperativas para todos ios 
informes útiles en materia de organización y sobre los demás 
problemas.

En una declaración publicada por e! Cooperative Marke­
ting Journal, el Sr. Peck se expresó en la siguiente forma:

«Uno de los primeros fines de toda institución de crédito 
debe ser liberar a los deudores de sus deudas más bien que 
endeudarles aún más... Otro de sus fines esenciales es la rea­
lización del deseo de la Adminislradón del crédito agrícola de 
ayudar a los deudores y ayudarse a sí mismos. Desde el punto 
de vista financiero, significa esto no asumir más que una parte 
de la carga financiera. El financiamiento de una Sociedad Co­
operativa cualquiera con la ayuda de capitales obtenidos por 
empréstitos debe completarse mediante capitales suscritos por 
los interesados; las Cooperativas deben organizarse ante todo 
para los intereses locales. El Consejo de directores y los fun­
cionarios de la organización deben tener siempre clarainenfe 
presente el espíritu de responsabilidad y las posibilidades de 
desarrollo del esfuerzo cooperativo. Pero deberán conocer a 
fondo los principios de una gestión sana y los límites de la 
cooperación, y apreciar en su justo valor la importancia de 
recurrir a métodos de explotación empobrecidos. En otros tér­
minos: las Cooperativas que contraten un empréstito deben 
estar dispuestas a emplear la ayuda oficial en la realización del 
objeto para que fueron creadas.»
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HeUiciÓri f)0ì clanes dei fabricado en las i alionas de cada distrito durante tos días tfue se expresan

1> I 8 T  lí  I T  ü  S

C entro..............
H ospicio .-------
Ctianiberl........
Buensvista.......
C ongreso.........
H ospital...........
Inclusa...............
Latina..........  ..
Palacio............
Universidad...

'Potai. . . .

d I a ^ DÍA 29 DÍA 2Í

De floT Di l uU Se fmnlllt Pe rlei Pe lujo De faiiil1!ii Pe Mot P< luje

KU.OA KJLUS KILOS KILOS KILO» HILOS KILOS KtLUS KILOS

1.430 340 1 410 1,460 945 1 440 1 450 960 1.430
14.162 3092 3 750 14 100 3.061 3 942 14.065 3.005 3.700
18 693 3,265 5 240 18.392 3.207 S.627 18.693 3 265 5.492
18.590 3.739 18.510 18.650 3.810 18 500 18.700 3 800 18.600
11.420 2.300 5.304 11.418 2.304 Î303 11.419 2 505 5 306
10,570 2 140 4.500 10.490 2,190 4 400 10 410 2 200 4 410
15.420 4.020 2.090 15 390 4 010 2.080 15.380 3.980 2.080
20 1!4 3.114 4,085 20.179 3.163 4.140 20.163 3.149 4 172
14.000 1 150 5.700 14 800 1.450 5.650 14.980 1.750 5800

24.510 9 390 t 24.5 Id 9,396 ' 24.501 9.401

I24.3æ 48.261 69 979 124.879 48,745 60,477 125.260 49 115 60 391

n I 8 T  l í  I T  O aS

Centro .......................
Hospicio............... ..
C tlan iberi..................
Biienavista............
C ongreso ..............
Hospital..................
inclusa ....................
L atina....................
Palacio.........—  .
tjn ive rs idnc l.............

T OTAl ..

p í a  26

69 tin tili

I 420 
13.960 
¡8.475 
18.700 
n  421 
10.390 
15.290 
20.245 
14.200

124.101

Pe fier

930 
29EH) 
3 297 
3 800 
2.307 
9 ÌB0 
3.990 
3.222 
1,250 

24.491

48.467

1.420 
2950 
5.627 

18.595 
5 315 
4.400 
2.090 
i 201 
4 250 
9 390

58.168

Día  36 DÍA 37 DÍA 28

De Uifilllt De ílQT De Jtijo Se De flor De luj^ Se famille, Se f let De lujo

KILOS KELÜ!» KILOS KILOS KILOS KILOS Htt.ub Kll.Ob KaOb

1.435 
13.958 
18 854 
18,670 
n  420 
10,400 
14 930 
20.150 
14.309

940 
2.985 
3.629 
3 800 
9.303 
2,901 
3 970 
3.259 
1.150 

34 512

; 405
2.960
5453

18.640 
5.301 
4.414 
2 060 
4.160 
4 850 
9.420

1.420 
13990 
18.793 
18 720 
n  4J6 
¡0 340 
14.950 
20.181 
14.300

935 
3,040 
3.652 
3 850 
2 308 
2.127 
3.960 
3.140 
1.150 

91 500

1 400 
2.850 
5.697 

13.580 
5 303
4 395 
2060 
4.133
5 ISO 
9 400

1 425 
14 120 
18.740 
18.700 
11 417 

. 10 410 
11 920 
20 143
n.soü

920 
3.130 
3 790 
3800 
2 3f'9 
2.140 
3 ‘>50 
3.173 
1.300 

24 5(B

I 420 
3.110 
5.KÍ3 

18.500 
5306 
4 394 
2.040 
4.169 
4.900 
9 430

124 124 48.749 58.663 124 no 48.662 58 963 124.375 49.017 58.862

M K l t C A U O  U K  XaA  C K B A U A

Reiación de precios de artículos de coí7Sht)¿ú> durante los días que se expresan

P R E C I O S

P ru ta s

Acerolas, Itüograiiiu
Batatas, (dem.........
Camuesas, ídem . . . .
Castañas, ídem.......
Ciruelas. ídem,. . . . .
Chirimoyas ídem___
Granadas, Idem.......
Granadas de la tierra, id.
Guindas, ídem...............
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem,.
Limones, sera................
Mandarinas, caja..........
Mandarinas, ciento.......
Manganas, hilogiamo... 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas de la tierra, 

Idem, , .. . . . .
Manzanas reineta, ídem.. 
Manzanas verde doncella,

Idem........... ..................
Melocotones, ídem.......
Melocotones de la tierra 

ídem.
Melones, Ídem. . . .  
Membrillos, ídem.- 
Moma tos, ídem... 
Naranjas, ciento :. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOriliuela Idem 
Naranjas del grano de

oro, ídem..............
Naranjas de Washington, 

ídem
Nueces, kilogramo..
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Paraguayas, kilogramo.. 
Peras de ¡a Argentina, id.
Peras de agua, Idem.......
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem . 
Peras de Roma, ídem . ..
Piñones, ídem.................
Uvas de Almería, barril,, 
Uvas de Chelva, kilo ,. . .
Uvas de Jijona, Ídem__
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, manojo........... .
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem..........
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogramo,, , ,
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, enturo

llIBllojüS.......................
Cebolletas, ídem ...........
Coliflor, docena...............
Escarola, ídem.................
Espárragos de jardín, ma­

nojo...............................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem.......... ,
Guisantes, kilogramo.... 
Guisantes de Levante, id.
Habas, ídem.....................
Judias, ídem.....................
Lediiigas, docena......... .
Lombardas, ídem.............
Patatas blancas, kilogra­

mo ......... ........................
Patatas liolandesas, Idem 
Patatas holandesas norte,

ídem..............................
Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, ídem...........
P im ien tos co lo rad o s ,

ciento.............. .............
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo............................
Repollo de la tierra. Idem 
Tomates de Canarias, id. 
Tomates de Levante, íd.. 
Zanahorias, manojo.......

P R E C I O S
DJk DIE ^ n\v. Din S3 TifiL ae [>iiL 27 Die 23

Potf QtiLS

ft ft ft ft ft ftft ft » ft » ftft ft ft » ■ ft ft ft» ft ft ft ft ft • ft» ft ft ft ft
0,40 a 1,15 0,40 a 1.20 0,40 a 1,25 t 0,40 a 1,20 0,3,5 a 1,25 0,40 a 1,40y> ft ft i ft ft

ifi b 50 18 a 50 IS a 50 t IS a 50 13 a 50 18 a 50
» 2 t 2 2 2
V ft ft ft ft ftft X ft ft ft

0,r0 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,40 0,80 a 1,25 0,70 a 1,2Gft ft e ft ft
0,45 a 1,50 0,40 a 1,50 0,50 a 1.50 ft 0,50 a 1,50 0,60 £ 1,50 0,50 a 1,502 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 Í 1,75 a 2,50 •  ̂ ft 1,75 a 2,25ft ft 1 4 ft ftft ft ft ft » ft1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1 a 3 1,25 a 2,50ft ft ft ft ft ftft ft * ft »
0,33 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 ft 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,50

ft ft ft t ft ft ft
0,55 a 0,65 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,702,50 a 14 3,50 a 13 3,50 a 14 t ,  . 3,50 a 14 4 a 13 4 a 151 Et 2,50 1 a 2,50 1 a 3 * 1 a 2 1 a 2,50 I .a 2,50

'ü > ft t ft ft ft
0,30 a 0.46 0,35 a 0,50 0,40 H 0,45 0,30 a 0,55 ft 0,35 a 0,500,30 a 0,50 0,40 e 0,50 0,40 a 0,50 ft 0,50 a 0,70 0,40 a 0.60 0,50 B 0,70

'Ü ft >. ft ft ft
0,55 a 0,60 a 0,70 0,60 a 0,65 ft 0.60 a 0,70 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,35 a 0,40 0.30 a 0,40 0,35 a 0.40 4 0,30 a 0,35 0,25 a 0,30 0,25 a 0,35y ft ft 1 4 2,50 3,250,75 a 2,50 0,70 a 2,50 0,80 a 2,50 ft 0,70 a 2 1 a 2,50 0,80 a 2,50ft ft ft i » ft ft
0.27 0,27 0,27 t 0,27 0,27 0,27
0,35 a 0,37 0,35 a 0.37 0,35 a 0,37 ft ■ 0,35 a 0,37 0,35 a 0,37 0,35 a 0,38

» » ft * » ft ftft ft t . . t ft ft ft
i ft ft ft ■ ft 9

» ft ft If ft ft ft
» ft ft ft ft ft ft

0,75 a I 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 Í ' 0,60 a 1 0,70 a 1 0,60 a Ift ft ft ft ft »
ft ft ft &■ ft ft ft
ft X ft . ft . » 4 ft
t ft ft » ft ft ft
ft a ft ft ft » ft

0,90 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 t 0,90 a 1,10 0,80 a 1,10 0,75 a 1,25ft ft ft t ft ft ft
0,65 a 1,30 0,70 a 1,40 0,80 a 1,25 t 0,7C a 1,10 , 0,80 a 1,25 0,80 a 1,30

C K I V T «  A L ,  U K  I P U i a í O  A  O O S ,  H U K V O S  Y  O . A Í K A

Retación de precios de uenip durante ios días piie se exoresan

P R E C I O S

BBPKC1BS Djk 22 Dík 23 Dík 3i Die 25 [>ÍH, SO DH DIh 28
Ptiagt&b PéuiQLllb heiie

Aves
Capones, uno.................. ft ft ft ft ft ft ft
Gallos, ídem.................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 ft 5 á 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una................... 3,75 a 7,25 3,75 a 7.25 3,75 a 7,25 ft 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25
Patos, uno....................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 ft 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem..................... 9 a 18 g a 18 9 a 18 ft 9 a 18 9 a 18 9 a IS
Pichones, par................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a Q ft 1,50 a 2 1,50 a .2 1,50 a 2
Pollos, uno...................... 3 a S 3 a 8 3 a 8 . ft .. 3 a 8 3 a 8 3 a 8

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O S

Caza
Cuiiejira de primera, par. 
ConejOfi de segunda, Idem 
Conejos de tercera. Idem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una., .................
Perdices, par .................

Huevos
(E l o ía n lo )

De Bélgica.......................
De Bulgaria.....................
De Castilla......................
De Dinamarca.................
De Egipto........................
De Ciíilida.................
De Holanda...... ..............
De Italia,.. , .................
De Murcia.......................
De Polonia......................
De cámaras: Alemania. .
De Idem: Galicia..............
De (deui; Turquía............

Pascados
Abadejo, kilogramo .. .
Almejas, Idem----- . ..
Anguilas, ídem.................
Angulas, ídem, ..............
Babozas, idem.................
Bacalao, ídem..................
Bailas, ídem.....................
Besugos, idem. ,.
Bígaros, Idem..................
Bocarte, ídem..................
Boquerones, í leiii,, . . .  .
Brecas, (dém...................
Calamares, ídem.........
Caracoles, ídem......... .
Cazón, ídem......... ..........
Centollos, ídem, ■
Cigalas, (dem................ .
Congrio, ídem.. . .  .......
Corvina, ídem.................
Cliicbarro, ídem........ . .
Chirlas, ídem..... .............
Chochas, (dem...............
Dentones, ídem...............
Galios, Idem ...............
Gambas, ídem...............
Gato, ídem......................
Japuta, ídem........... ...
Langosta, una.................
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídem...........
Lubinas, ídem............... .
Marrajo, (dem. ......... ,
Mejillones, ídem............ .
Merluza, ídem.................
Mero, ídem.................  ,
Ostras, docena..............
Pajeles, kilogramo . . . .
Palometas, ídem ...........
Panchos, (dem...........
Parrocha, ídem............
Pescaciillas, ídem.........
Platusas, ídem...............
Potas, ídem.
Rape, ídem.
Raya, Idem.
Rodaballos, ídem.........
Salmón, ídem, 
Salmonetes, ídem, 
Sardinas, ídem. 
Voladores, Idem.........

Escabeches
[B a rril]

De besugo 
De bonito.
De pescadillas.

[H*i 29-

15,50

1,50
1,25
3,Í5
1,15

2,25

2,75

Din. ^ Din 25

P«4HtíbMiB

Dík 20 Dltt 97 Día 23

15 X X
A X X X
í X X »

’í X  '
» jJ » »

X t

a ■ X 17 »
» X

16 t: 16 15 a 17 16
15,50 15,50 16 a 20 15,50
13 » 13 X 1.1
14 )í 14 14 a 17 14
15,50 15,.50 X 15,50

1 16 a 18 X

16 a 16 16 a 17 16
13 13 » 13

*. X »
y> i . X X X

» X X

» X X

2 . a 3,50 1,65 a 3,25 2 a 3,25 1,75 a 2,75
# X

6 a 7,50 - ^ 7 a 9 X 6 a 8
a X > X X

' » > » X
' > X

1,75 a 2,25 « 1,7,5 a 2,25 1,75 a 2,40 1,75 0 2,25
X 0,75 a I 0,75 a 1

» 1,65 a 1,75 1.10 a 1,40
1,25 b 1,40 1,10 a 1,25 1,65 a 1,75 1,10 a 1,40
1,25 a 1,50 1 a 1,10 1 a 1,25 I a 1,10
2,75 a 3 2,75 a 3 3 B 4,25 2,75 a 3

> ''ñ » Ár 0,75 a 1
y> X 1,25 a 1,40 X

- a> * X 2 a 2,75 2 a 2,50
2  a 2,75 *  » X 3 a 5 4 a 6
4 a 6 :» X 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50

» X X 9

» t X X

0,50 a 0,75 y i » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
» » 1 a 1,10 0,50 a 1,10

t ) í> » 1,50 a 2
2 a 2,75 Jt X 2 a 3,50 1,90 a 3
3 a 4,75 a X 3 a 5 3 a 5

» » X 1,40 1!̂

1,2.5 a 1,40 X » X

6 a g » » g  a 1 2 7,50 a 9
12 a 15 • X 14 a 16 12 a 15
4 a 6 X 6 a 9 4 8 6
3 a 5 * 4 a 6 3 a 6
1,75 a 2,75 » X 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25
0,50 a 0,75 * a 0,75 a 1 0,50 a 0,75
6 a 8 i 4,75 a 5,50 4,50 a 5,50
3 a 4 t 3 a 3,25 3 a 3,25

» x X
2,25 a 3 » X 2,25 a 3 2 a 2,50

X

I .  1.25 a t.60l r X 1,25 a 1,50 1,25 H  1,40
1 » X 1,25 a 1,30 1,10 a 1,25

1,75 a 3,25 X 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25
t » X
y X 1,50 a 1.75 X

1,90 a 3 X 2 a 3,25 X
1 » » X X

d » 2,25 a 2,75 *
g  a 1 0 a X 12 a 12,50 g  a 12

> 3  a 5 s X 4 a 5,25 3 a 5,25
1,25 a 1,5C 1 * ' » 1,25 a 1,76 1,40 a 1,75
0,60 a 0,8C X 1.50 a !  ,75 1,10a 1,60

113 a l l 5 i ) n o  a l l 5 lio a 115
X X X
X Á X

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Relación de precios de venia durante los días que se expresan

P R E C I O s

BSPKC1I*]S riíH 22 Din ^ nía 24 Día 25 Dík 29 Dík 27 Din 2a ■
PONOtrliB Pnnetivn Peseta» PeKotAB pElBQtHB

Aceite, litro.................... l,sq a 2.30 1,80 B 2,30 1,89 a 2 30 Si 1.8J a 2,30 1,80 a 9,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kilogramo.. . . 1 a 2 1 a 2 ] ñ 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardieiìte, litro........... 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 . 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ........... 18 18 18 •b 18 18 18 '
Alcohol, litro................... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal ni.. ■ 45 45 45 . » 45 45 45
Arroz, kilogramo........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............. 35 35 35 » 35 35 35
Azúcar, kilogramo......... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, ídem................. 2,10 B 2,70 2,10 a 2.70' 2,10 a 2;70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones: _  - -

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Mineral, fdeni........... 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, ídem ........... 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » ' ■ 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,. 9,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerilo, Idem............... 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 V> 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem........... 3 a 8 3 fl 8 3 a 8 3 a 8 3 0 8 3 a 8
Vaca primera, idem .. 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80 ■
Idem segunda, idem,. 3,90 3.90 3,90 3,90 3,90 - 3,90
Idem tercera, ídem ... 2 2 2 2 2 ■ 2

Carnes saladas:
Chorizos, Idem.......... 8 a 13 8 a 13 8 0 13 4 S a 13 8 a 13 8 a 13
Jamón, Idem............... 7 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem............. 2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,80

Cebada, quintal m........... 37 37 37 •ñ 37 37 37
Centeno, ídem................ 40 40 40 40 40 40
Garbanzos, kilogramo,.. 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 » 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 9,50
Harinas:

Centeno, Idem........... ?> 7> » » » »
Maíz, ídem................. !» » » » » »

Trigo al detall, Idem. ] R 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,90 1 0 1,20 \  a 1,20
Idem al por mayor.

quintal m................. 65 65 65 « 65 65 65
Hnevo.s, docena............. 2,!0 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 » 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3
jabón, kilogramo........... 1 a 1,60 1 a 1,00 1 a 1,60 1 a 1,60 ! a 1,60 1 a 1,60
Judias, Idem,................. 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,10 a 1,90 'Ú 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro...................... 0,60 a 0.8D 0,60 a 0.86 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80
Lenteins, kilogramo.. . . 1,10 e 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m............... 8 8 8 t 8 8 8
Maíz, kilogramo............. 0,50 0.50 0,50 a 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 6 6 6.
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 » 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem.,, 0,12 0,12 0,12 t 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0.12 0,12 0,12 a 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0.06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal n i ............... It 11 11- 11 11 II
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,90 1 a 1.20 » 1 a 1,20 l a 1,20 1 a 1,90
Patatas, dos Idem........... 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 'Sf 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Petróleo, litro................. y> » » » Tí

Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 * 0,75 a 0,90 0,75 a (1,90 0,75 a 0,90
Quesos;

De bola, kitogrumo ., 8 8 8 » 8 8 8
De Gruyére, ídem__ 11 11 11 » 11 11 11
Mancliego, Idem.. .. 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem....... 10 10 10 ja 10 10 10
Roquefort, ídem........ n 11 11 , » n n n

Sal, Idem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,90 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quinta! m ....... 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » na % »

En aceite, lata ........................... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
Tomates conserva, ídem, 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............. 60 60 60 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,50 0,50 0,50 I 0,50 0,50 0,50
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Ninnerò q peso de Itis ieses sacrificadas durante los dtas que se expresan

D í a s

R E S E S K I L O ü  R A M O S

VtiCHA '1'eriierHS l.mmieís Leclialea Cerdos Vacas Ter íieras LHmires Lecliales Cerdos

92
23
24
25
26
27
28

119
403
137

277
216
135

102
36

111

S2
94

183

1.314
3.001

636

9.495
77

1.856

>

46
38
2

92
■145
21

96
40

121

39.779.4 
107.489,5
39-794,3

73.416,1
55.969.5 
34,067,7

5.942
2.036,5
5.853

3.098
J.294,5

10.089

10.063,8
23.318.3 

4.945,9

18.992,6
515,3

14.176.3

i
»k
4*34,1 
927,4 

12,2

8.834
44.119,4
9.069,1

9.101 
3.593,3 
9 365,9

1.987 508 .309 88 815 ■ 343.516,5 28.306 71.344,9 673,7 77.005

Derechos deoengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Qücma“ 
dero y 

ss
Locactcla

Mondon­
guería y 
tripería

T  r a n s - 
portes C'áttifirHfi

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por LOCO 

por v e n t a  
de reses

3 p o r  100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Qana- 

dos
'r UT A 1,
OnKBRAL

Pesetas Pesetas l’eaetHS Pesetas Pesettis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetíia Pesetas Pesetas Pesetas Péselas

92
23
24
25
26
27
28

SÍ2;B5
341,45
293.65

30 >,60 
190,80 
913,85

10.
55.50 
15

53
30
15.50

3.033,90
8,936,10
9.980,35

4.9¿,B0
9.415,60
4.1ffi,95

375.80 
457,70
337.80 
373,65 
321
145,55
476,20

1.566,30 
3 790,40
1.190.75

2.845,85
976,05

2.154.75

9.446.80
,5,278,35
2.081,60
1,059
3.417,75
1.559,65
3,180,50

1,106,05 
807,50 
777,80 

1.151,45 
1.1.38,55 

861,45 
1.123,50

967,80
t

t

90,99

t

58,10
77

M,90 
. 25,50 

124,30

i
»
>
»
*

389,(B 
431 ,?6 
230,38 
143,60 
314,83 
252,65 
997.53

0.938,95
90.175,56
7.t56,‘23
3.090,69

53.424,28
0.450,55

11.692,18

1.5^,20 181 ■ 25.719,70 2.487,70 12.524,10 19.017,05 6.966,30 967,80 90.90 334.80 ' ■ 2.064,50 71.228,44

Número q peso de las ternetas ohfeio de contratación en el Nlercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

D ÍA S

N Ú M E R O

De reses De Idlugraimis

22 332 1,5.810,8
23 744 .16.454,7
24 378 17.704,6

26 411 19.535.3
57 387 18,199,1
28 324 15.095,9

9.678 122.653,4

P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De CaatlIlH

3,61 a 4,57 
3.7B E 4,43 
3,76 a 1,43

3.78 à 4,43
3.78 a 4,43
3.78 a 4,52

De la Muntiiíla

3,116 a 4
3.26 a 4
3.26 a 4

3.33 a 4
3.39 a 4
3.39 a 3,91

De ÜRlicia
2.83 a 3,43
2.83 a 3,39
2.83 a 3,39

2.83 a 3,33
9.83 a 3,30
2.83 a 3,17

De la tierra De Asturias

a 3,69 
a 3.69 
a 3,69

a 3,60 
a  3,04 
a 3.61

3.26 a 4
3.26 a 4
3.26 a 4i
3,35 a 4
3.39 a 4
3.39 a 3,91

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de teses vacunas mayores, lanares y cerdkis

CLASE DE GANADO

Vacano mayor
V acas.........
C ebores..
T o ro s .........

[ Bueyes.......
¡ C orderos... 

Lechales 
Ovejas. .. 
C ab ras ...

( C aste llanos. 
l Andaluces,,. 
\ Extrememos.

Cerdio....................... Toledanos...I Mtirclaitos... 
I Mallorquines 

Corraleros...

Din 22 Dia 23 Dia 24 Dia 25 Dia 96 Dia 97 Dia 98

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta» Pesetas Pesetas

2,35 a 2,83 
9,59 a 9,87 
2,96 a 3,13 
2,65 a 2,83 
3,95 a 4 
2,50 a 3.60

2,59 a 2,80 
9,52 a 9,78 
9,78 a 3 09 
9,43 6 2.97 
3,95 a 4 
2,50 a 3,60

t

9.52 a 2,60
2.52 a 9,78 
9,78 a 3,09 
9.43 a 9,87 
3.9Ó a 4 
9,50 a 3.03

> i

2,59 a 2,80 
2,43 a 2,60 
2,83 a 3,09 
2,35 a 2,78 
3.95 a 4 
2,50 a 3.00

2.39 a 2,87
2.39 a 3 
9.9! a 3,06 
2,52 0 9.83 
3.95 a 4 
2,50 a 3,00

9.43 a 9,91
2.43 a 9,85 
9,93 a 3,17 
9,52 a 9,74 
3,ip a 4 
9„50 a 3.60

N

3,K a 3,35 
2,97 a 3 
2,07 a 3 

>
*

>
3,25 a 3,36
2.97 a 3
2.97 a 3

>

3,95 a’ 3,35 
9,97 a 3 
2,07 a 3 

•
«

1
*
■

»
»
t
•

3,25 a 3,35
2.97 a 3
2.97 a  3

»
»
»
t

3 95 a 3,35
2.97 a 3
2.97 a 3

t

*

3, Si a 3,35
9.97 a 3
2.97 a 3

A
»

P R O M E D l í ) S  D I A R I O S

Vacuno m ayor.
L anar................
C erb io ...............

9,83
3,94
3,01

2.78 2,78 2,80 9,85
3,98 3,98 t 3,94 2,08
3 3 * 9,97 3

9,709,97
3,10

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


